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S U M A R I O

D O L K T Í N  d e  l a  .S E M A N A :  R e a l  o r d e n  d e p lo r a b le .  —  S o c ie d a d  
E a p a f io l a  d e  H ig i e n e .  =  S E C C I Ó N  D E  M A D R I D :  V a l o r  d e  l a  
o u r a  t e iT n o - m in o r a l  e n  e l  t r a t a m i e n t o  d e  l a  e i t i l i e  s o la  ó  c o m b i­
n a d a  c o n  c ie d ic a o io n e N  f a r m a c o ló g ic a s .  ~  A lg u n a s  c o n a id e v K -  
c io u e s  s o b re  l a  K Íi il is  t i f o id e a .  —  R E V I S T A  D E  H I D R O X . O G Í A ,  
C L I M A T O L O G I A  É  H I D R O T E R A P I A :  C ro q u is  p a r a  n n  o s tn d io  
d e  la s  a g u a s  d e  lo s  b a ñ o s  n u e v o s  d e  C o r ta < lc l la s ,  e n  P a r a o u e l lo s  
ríe  J l lo c a .  =  S E C C I Ó N  P R O F E S I O N A L :  C o n t r a  la s  S o c ie d a d e s  
l l a m a i l a s  b e n é f ic a s . =  P R E N S A  M É D I C A ;  N A C In s e r . ; I .  L a s  o r -  
i j u í t is  p a r o t id e o a  y  e l  co1o<Lión io d o f ó n n io o .— E x iR A N J K R A :  I I .  D e  
l a  p a r t e  g n e  l a  t o x in a  d i f t é r i c a  t i e n e  e n  l a  f o r m a c ió n  d e  la s  
f a ls a s  m e m b r a n a s .  —  I I I .  A n á l i s i s  q u í m ic a  d e l  c e r u m e n .— I V .  T n i -  
t n m i e t i t o  d e  la s  g r i e t a s  d e  la s  m a n o s ,  =  S O C I E D A D E S  C I E N *  
T I F I C A S :  R e a l  A c a d e m ia  d o  M e d ic in a .  =  S E C C I O N  O F I C I A L :  
P r e s id e n o ia  d e l  C o n s e jo  d o  M in is t r o s .= V A R 1 E D A I ) E S :  E l  d o c t o r  
S a lu d  y  s u  ¡ > r a c t ic a n te  A n t ó n  M o lo . |u in ,  =  G A C E T A  D E  L A  
S A L U D  P Ü B L I C A :  E s t a d o  s a n i t a r io  d o  M a d r id .  =  C R Ó N IC A S  =  
E S T A F E T A  D E  P A R T I D O S .  =  V A C A N T E S .  =  C O R R E S P O N  
D E N C I A .  =  A N U N C IO S .

B o l e t í n  de la s e m a n a .Beal orden deplorable. — Sociedad Española de Higiene.Como desgraciadamente en los tiempos que nl- cauzamos se da á menudo el caso do haber quieu legisle sin eutorarsc siquiera de lo legislado antes de poner manos en asunto, resulta con sobrada frecuencia lo que ha resultado ahora con la jR ea l 
o rd e n  c ir c td a r  del Ministerio de la Gobernación, que copiaremos en seguida. Una jR ea l o rd e n  que se ol­vida de lo dispuesto por ese mismo Ministerio en 
ü e a l  decre to  de 14 de Junio de 1891. En efecto: en el art. 13 de ese R e a l  d ecre to  se dice que de niugu- na manera pqdrá imponerse com o a n e jo  a l ca rg o  d e  
l ii id a re s  é i  reco n o c im ien to  de q u in to s ,  y olvidándolo aliora el señor ministro, dispone todo lo contrario. Claro es que esa R e a l  o rd e n  no anula ni puede anu­lar el R e a l  decreto  á que hacemos referencia, y que los médicos titulares, ahora y siempre, tendrán pie no derecho á cobrar honorarios por esos reconoci­mientos ó á no hacerlos; pero por de pronto cán­sales esto no pequeños trastornos, todo por hacerse las cosas sin conocer lo anteriormente dispuesto y sin sujetarse poco ni mucho al dictado del sentido común, que no puedo obligar al titular, es decir, al médico de los pobres, á reconocer gratuitamente d todos los mozos de un reemplazo.De esperar es que el señor ministro do la G o ­bernación disponga en seguida lo que es lógico y natural; que si el médico de la Comisión rai-xta lia de cobrar los reconocimientos de los mozos de una provincia, cobre el titular los reconocimientos que haga en su pueblo, que no sabemos que sea el uno de mejor condición que el otro, ni presumimos que haya nadie que pueda obligar al titular — que tam­

poco se llama así, sino médico »íitmV¡2;aí, para que so entere el señor Ministro — á hacer gratuitamente los reconocimientos de quiutos.H e aquí ahora la R e a l  o rd en  c ircu la r:

u M in ia le r io  d e  la  G o b e rn a c ió n . — Real orden c ircu ­
la r .— V ista la  consulta de esa Comisión m ixta de re­
clutam iento, re la tiva á  si los m édicos titu lares de los 
pueblos deben perc ib ir honorarios por el reconoci­
m iento de mozos en las operaciones del reem plazo 
an te  los A yuntam ientos;

S. M- el Rey (q . D. g .) , y en su nom bre la  Reina 
R egente del Reino, se  ha servido resolver que, no di­
ciendo nada la ley de Reemplazos vigente sobro el 
p articu lar, no procede ab o n ar ta les honorarios, tra ­
tándose do un servicio que la  ley lia querido im poner 
como anejo al cargo de titu lares que dichos médicos 
ejercen.

De Real orden lo com unico á  V. S. para  su conoci­
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. S. 
m uchos años. M adrid, 29 de Mayo de lfi97 .-C o.s- 
G aydn.—Sr. G obernador civil de la  p rovincia de Hues­
ca. — (G a c e ta  del 3 de Junio).»Eacrilo lo que antecede, recibimos el último número de E l  C onsid to r d e  fo» A ijim ta m ien to '^ ' (6 do Junio), y hallamos en él lo siguiente respecto al propio asunto;

«QuíVitos.— H o n o r a r io s  d e  lo s  m é d ic o s  t i t u l a r e s  p o r  
lo s  r e c o n o c im ie n to s .—  C o n s u lta .  — E n  v ista de lo que 
previene el reglam ento de partidos m édicos y dem ás 
disposiciones vigentes, ¿tienen derecho los médicos 
titu lares á rec lam ar del Ayuntam iento los honorarios 
que hayan  devengado po r reconocim ientos de  quintos 
y do los padres y herm anos de éstos?

C o n te s ta c ió n . — habl a resoluciones oficiales so­
b re  el punto consultado hasta  que en del pasado 
mes se dictó la Real orden  que publicam os en este 
mismo núm ero, la cual resuelve que los titu lares no 
tienen derecho á  percib ir honorarios po r el reconoci­
miento de los mozos, y  suponem os que lo m istno opi­
n a rá  el señor m inistro acerca de los reconocimiento;^ 
de padres, etc.

Por m ás que e s ta  Real orden beneficia los in tereses 
de los A yuntam ientos, relevándoles del pago, hemos 
de reconocer q u e  n o  r e s p la n d e c e  e n  e l la  ¡a  j u s t i c i a  g  
q u e  n o  se  a p a g a  e n  f u n d a m e n t o  só lid o .

V erdad es que la ley de Reem plazos vigente nada 
dice sobre ol particu lar; pero ap a rte  de que to d o  t r a ­
b a jo  m e r e c e  r e c o m p e n s a ,  es no m enos cierto  que, no 
derogando aquélla  las leyes an terio res, sino en cuanto 
se opongan á  lo que la  actual preceptúa, subsiste en 
todo su vigor el art. 83 de la de 30 de E nero de 1856, 
que reconoce el derecho de los facultativos titu lares á 
co b rar c ie rta  cantidad por este servicio.

Verdad tam bién que la ley obliga á  los titu lares á 
p rac tica r los reconocim ientos; m as de ahí n o  p u e d o  
d e d u c i r s e  q u e  h a y a n  d e  r e a l i z a r lo s  g r a tu i ta m e n te ,  
puesto que de ten e r po r c iarla  esta  teoría, y pudiendo 
sostenerse , conform e á  la  Real orden de 3 de Mayo de 
1866, que á  fa lla  de titu lares vienen igualm ente obliga-
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dos á  sustiliiirlos eii el acto  de la  clasificación de sol­
dados los médicos libres, resu ltarla , como consecuen­
cia lógica de tal p rem isa, que tam poco éstos pueden 
en su caso perc ib ir honorarios, toda vez que desem pe­
ñan  dichas funciones por virtud de un m andato  legal. 
Y no cabe p resum ir que si la  Real orden hace sem e­
jan te  declaración , es porque con el haber que d isfruta 
el médico m unicipal e s tá  retribu ido  ese trabajo , pues 
todos sabem os que, con arreg lo  al art. 13 del Real 
decreto de 14 de Junio de 1891, el servicio de reconoci­
m ientos de quintos no puede, involucrarse  en el con­
tra to  [lara la  asistencia  de las fam ilias pobres, y, por 
tanto , no puede en tenderse que se halle pagado con el 
sueldo de la  titu lar.

Este es nuestro  parecer, repetidam ente expuesto; 
pero como la  ley es ley, á  ella nos atendrem os en lo 
sucesivo, y resolverem os negativam ente toda consulta 
análoga á  la  que aho ra  contestam os.»Conformes en casi todo lo que dice E l  C o n su lto r  

d e  los Á y u n ia tn ie n io s ,  no podemos estarlo en mane­ra alguna eu que sea ley la deplorable R e a l  o r d e n  que ha motivado estas líneas, pues jamás una Real orden ha podido derogar uu Real decreto. En su consecuencia, lo prevenido en dste es la le y ,  y , por lo tanto, los titulares iio pueden incluir eii sus con­tratos los reconocimientos de quintos,.ni hay mi­nistro que pueda obligar á aquéllos á hacer éstos 
g ra tu ita m e n te -Cou la última sesión que celebró la Sociedad Española de Higiene ha terminado el curso actual, y en ella, después de haberse aprobado los cuatro artículos que faltaban por discutir en el proyecto de reglamento de vacunación obligatoria, en que se ha venido ocupando durante el actual curso, el señor Martínez Pacheco expuso, en uu discurso improvi­sado, la síntesis de los trabajos que ha realizado la Sociedad Española de Higiene durante el pasado curso, y se extendió en algunas consideraciones im ­portantísimas acerca dol interés de la vacunación oüligatona, práctica ya impuesta por la ley en otros adelantados pueblos, y  que es de creer lo sea en España en lo que falta para finalizar el siglo. Lo quo dijo nuestro querido amigo fuó escuchado y aplaudido, como lo son todas sus discretísimas y elocuentes exposiciones.

Ile c io  C a ria n .

M a d r id y  13 de J u n i o  de 1897*

VALOR DE LA CURA TE R M O -M IN E R A L
en  el

SOT.A 6  COMBINADA TON MBDK’A C IüN RS PARMACOLOOlCAB

contesté con gusto, sabiendo que la  contestación fué 
bien recibida, sino que por el mismo interés que en­
c ie rran  las preguntas de Assaky, me perm ito rogar al 
señor D irector de El S iolo Médico se  digne insertarlas 
y darlas  cab ida en las colum nas de su popular y valio­
so periódico profesional para  que se  vea y juzgue de la 
im portancia  é in terés que fuera  de los lim ites de nu es­
tra  p a tria  se da  á  todo lo que tienda  á  m ejo rar la  con­
dición del sifllitico. Este inform e fué publicado en los 
A n a le s  d e  la  S o c ie d a d  «¿e H id r o lo g ía  m é d ic a ; al rep ro ­
ducirlo  en E l S iglo deseo h acer constar que no me 
mueve la  vanidad ó deseo de exponer mis ideales sobre 
esta  cuestión tan difícil de subsanar; n ad a  de esto; 
m uévem e m ás el deseo de que m édicos muy ilustre.? 
de E spaña conocedores de esta  especialidad, se anim en 
á  rectificar juicios y conclusiones, que yo acepto  como 
buenos, 6 á  am pliarlos con observaciones propias, con 
lo cual g an arán  mucho el m undo módico y los enfer­
mos. Las p regun tas de Assaky son la s  sigu ien tes, con 
su contestación á  cad a  una:

T K A T A M I E N T O  D E  L A  S Í F I L I S

I

Á fines de Octubre últim o recibí del Dr. Assaky, de 
P a rís , un repertorio  de p regun tas ace rca  del tra tam ien- 
1 0  h idro-m ineral de la  sífilis solo ó com binado con la 
cura h idrarg lrica , que por su im portancia , no sólo las

1, “ ¿E sa cura  es ú til, ind ispensable , ú os parece 
ineficaz?

L a cu ra  hidro-m ineral p a ra  el tra tam ien to  genera! 
de la  sífilis, no solam ente la creo  útil é indispensable, 
sino que á  veces la creo  muy necesaria  p a ra  m odificar 
las condiciones individuales del que la  padece , para 
m oderar la  evolución de m uchos procesos sifilíticos y 
com o coadyuvante al tra tam ien to  farm acológico en 
general.

2, “ ¿Está ind icada en todas las form as de la  sífilis?
No está  ind icada en todas las form as de la  sífilis; no

es necesaria  ni útil en el desarro llo  de los fenómenos 
prim arios. Debe dejarse  establecer en pleno todos los 
procesos secundarios, y en este periodo, de uno á  tres 
años (tiem po en que por lo general se  realizan todos 
los fenóm enos secundarios de la  sífilis), es cuando tie­
nen indicaciones y aplicaciones las cu ras te rm ales; lo 
mismo p a ra  m oderar los d iferen tes exan tem as que se 
p resen tan  en la  piel y las m;icosas como p ara  ac tivar 
la  cicatrización de las superficies u lceradas, conse­
cuencia de los d iferentes bro tes sifilíticos. Y si bien  es 
verdad que las cu ras te rm ales de por sí no cu ran  este 
período de procesos sifilíticos, es tam bién cierto  que 
colocan al individuo en m ejores condiciones p a ra  con­
tin u ar su tra tam ien to  m ercurial. Pero  como tienen  una 
indicación capital, es tra tan d o  los sifilíticos atacados 
en pleno periodo secundario  con la cu ra  h idrarg lrica , 
á  la vez que la  term al.

Si los dolores osteocopos y el im perio de los gom as 
ha de considerárseles como ca rac teres  genuioos de la 
sífilis te rc ia ria , declaro, por lo que á  m i prop ia  expe­
riencia se refiere, que las cu ras term ales, unidas á las 
cu ras h id rarg lricas, son de u n a  utilidad indiscutible.

3." ¿Es aplicable en su princip io  ó ún icam ente en 
la sífilis avanzada?

^Parte de esta  p regunta , ó toda e lla , e s tá  contestada 
en la  an terior.)

d.’'  ¿F orm a parte  del tra tam ien to  preventivo, 6 
debo em plearse co n tra  las m anifestaciones actuales 
solninonte?

No son las cu ras te rm ales tra tam ien to  preventivo 
p a ra  la sífilis. E stas cu ras deben em plearse en pleno 
desarro llo  sifilítico, solas ó á  la  vez que los m ercu­
riales.
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5.^ ¿Existen m anifestaciones particu larm ente jus- 

itciabJes de este tra tam iento?
No existen m anifestaciones particu larm ente  ju s ti­

ciables p a ra  el tratam iento  term al; pero los procesos 
sifilíticos tienen indicaciones de conjunto que, si no 
particu larm ente justiciables p a ra  este tratam iento , 
deben atenderse como necesarias y ¿tiles, y los indi­
viduos sifilíticos tienen á  veces condiciones m orbosas 
lan especiales é inheren tes á  su propio organism o, que 
es preciso m odificarlas p a ra  sim plificar el tratam iento  
de los procesos sifilíticos. En este caso están, por 
ejem plo, los artríticos, enferm os difíciles de tra ta r  
como sifilíticos, si á  la  vez no se  m oderan, se alivian 6 
se cu ran  sus condiciones diabéticas

¿Tienen alguna acción en las localizaciones 
ta rd ías  sobre el sistem a nervioso?

Las localizaciones tard ías sobre el sistem a nervioso 
no se curan  ni apenas se alivian con la cu ra  term al; 
pero es Utilísima ésta  si, á la vez que la cu ra  term al, se 
em plea la  h idrargirica.

7.* ¿No tiene contraindicaciones derivadas de la 
naturaleza de los accidentes sifililicos? ‘

No tiene la  sífilis, en sus d iferen tes m anifestaciones, 
contraindicaciones p a ra  I ts  cu ras term ales. Quienes 
tienen las contraind icaciones son los enferm os sifilíti- 
co.s; el tuberculoso, por ejem plo, el cardíaco, el pro­
fundam ente aném ico, etc., etc., son los portadores en 
su propia perso n a  de las contraindicaciones de las 
curas, sobre todo altam ente term ales.

1 ¿Cuáles son las  ventajas del tratam iento  mixto, 
term al y m ercurial?

L as ventajas consisten, en mi opinión, en que se 
simplifican las condiciones individuales del enfermo; 
se modifican por sí las dUerentes m anifestaciones sifi­
líticas; se inm uniza m ás el individuo p a ra  el tra ta ­
miento m ercurial; se facilita más la absorción y elim i­
nación del m ercurio bajo la  influencia de la cu ra  
term al que sin ella, y los enferm os tra tados de esta 
m anera m ix ta asim ilan m ejor la sustancia  m edica­
m entosa, se  nutren  .bien, y no se anem ian tan fácil­
mente. Pudiendo, por lo tanto, prolongar más la  cura 
hidrargirica bajo la  influencia de la  cu ra  term al, que 
hecha la cu ra  h id ra rg irica  solam ente aislada

2." ¿Es preciso, duran te  la cu ra  m ixta, |)resc rib ire i 
iratam iento m ercurial solo 6 asociado ai ioduro do 
potasio? ¿No hay á este objeto distinciones que hacer?

En la  cu ra  m ix ta  puede hacerse, y aquí se hace con 
ei m ercu rio 'so lo  y el tra tam ien to  term al ó con éste 
asociado al ioduro potásico y aun  al hierro. Depende, 
pues, la  prescripción, níás que de la  enferm edad, de 
las condiciones individuales del sifilítico. Pero yo he 
tenido ocasión de tra ta r  enferm os sifilíticos atacados 
de fenóm enos terc iarios con grande ventaja  suya, aso- 
'■iando á  la cu ra  term al ol m ercurio, a lternando con el 
ioduro potásico solo ó m ezclado á los ferruginosos.

•'1* ¿Cóm o (por qué vbv) m orcurinliza el cnfornio 
durante la cu ra  term al? ¿En qué limites'? ¿Qué dosis 
empleáis en ausencia  de toda m anifestación sifilítica?

Las vías de tratam iento  que yo empleo en esta  esta­
ción term al p a ra  c u ra r  ios sifilíticos son, en general, 
las de las inyecciones subcutáneas y la de la  fricción 
con la  pom ada m ercurial doble.

A veces asocio las dos vías cuando necesito activar- 
poderosam ente el tratam iento; y, por lo genera l, uso la

fricción m ás que nada, y únicam ente empleo sólo la 
inyección cuando las condiciones individuales de la 
piel no consienten la fricción sola.

Los lím ites de la  cu ra  h id rarg irica  dependen de ia 
condición de receptividad del individuo p a ra  el m er­
curio, del resultado curativo del tra tam iento , v la sus­
pendo siem pre, aunque después haya de continuarla, 
cuando se p resen tan  fenóm enos do ligera  saturación-. 
Y á  propósito de esto, recuerdo de un solo enferm o que 
no pudo tra tá rse le  con el m ercurio porque con una 
sola inyección subcutánea de licor de Van Sw ieten, ó 
con u n a  so la  fricción de ocho gram os de  pom ada m er­
curial, se le presentó fuerte plialism o que hizo imposi­
ble toda  continuación de tra tam iento . Por cierto que 
este enferm o se alivió mucho de sus p lacas bucales y 
faríngeas con solo el tra tam ien to  hi'drotermal.

Yo no uso apenas tratam iento  m ercurial sin m ani­
festaciones declaradam ente sifilíticas. U na vez curadas 
las m anifestaciones sifilíticas que tra to  con ei m ercu 
rio, en ausencia  de aquéllas y m ientras no aparezcan 
nuevos brotes, uso sólo el ioduro potásico ó elementos 
reconstituyentes si ios necesita  el enferm o, ó curas 
term ales si son necesarias p a ra  asegu rar las condicio­
nes de salud del enferm o sifilítico, ó para  excitar y 
a n tic ip a r la  aparición de nuevos b ro tes, si m ás tarde, 
por un orden regular, hab lan  de presentarse.

4.'  ̂ ¿El tra tam ien to  term al confiere alguna inm u­
nidad con tra  el h idrargirism o?

El tratam iento  term al no confiere, en mi concepto, 
inm unidad co n tra  el h idrargirism o. El tratam iento  
term al favorece notablem ente la cu ra  m ercurial.

III

1 .' Las aguas term ales y las aguas sulfurosas en 
particu lar, em pleadas c o n  e x c lu s ió n  d e  lo s  e sp e e íjle o s , 
¿poseen p a ra  la  sífilis actual ó reciente u n a  acción no­
civa constante? ¿E«tán igualm ente contraind icadas in -  
m e d ia ta m e n le d e s p i fé s  de una cura  de m ercurialización?

Las aguas term ales, bien sean clorurado-sódícas, 
su lfurado-cálcicas ioduradas, como las  de. esta esta­
ción balnearia , bien sean sim plem ente sulfurosas, bien 
sean  term ales ó no, no poseen acción nociva constante 
en la  sífilis actual 6 reciente, con exclusión de especí­
ficos. En toda sífilis actual ó reciente no tendrán  acción 
ninguna. En mi concepto, las cu ras term ales no tienen 
contraindicación inm ediatam ente después de u n a  cura  
m ercurial; y, an tes al contrario , yo he visto individuos 
que al parecer e ran  ya  indiferentes á  la  acción del 
m ercurio, por cuanto ni en ellos se presen taban  fenó­
m enos de saturación m ercurial, ni la  curación ade lan ­
taba  nada, y estos enferm os sufrieron los fenóm enos 
de saturación  desde las prim eras cu ras term ales, y 
bajo  la influencia de éstas la curación de sus m anifesta­
ciones sifilíticas se verificaba, á  la vez que la  elim ina­
ción m ercurial se efectuaba por medio de ptialism o 
(que no habla tenido lugar an te s  de la  cu ra  term al), y 
aun por medio de g randes deposiciones d ia rre ieas y 
sanguinolen tas, com patibles con regu lar ap e tito , sin 
qu itar fuerzas al ctiformo, y que de por sí cedían  á  la 
ve/, que el ptialism o, sin duda porque de esta  suerte  se 
elim inaba una cantidad de m ercurio que an tes perm a­
necía en s t a t u  q u o .

2." líl tra tam ien to  llam ado «de prueba», ¿ es con­
denable de un modo absoluto?

El tra tam ien to  llam ado «de prueba» en las  curas 
term ales no ex iste, en mi concepto.

Ayuntamiento de Madrid



372
EL SIGLO MEDICO

IV

1 ." ¿Á quó variedad pertenecen  las aguas que us­
ted prescribe? , .

Las aguas que yo tengo la l.onra, como módico de 
ilirig ir en sus d ifcren .es aplicaciones, pertenecen  A la 
clase (le las c lo ru rado -súd icas , sulturado-cAlcica=, 
iodo-brom uradas. Son aguas de a lta  term alidad. Su 
tem p era tu ra  constante es de 52‘> centígrados; de cau­
dal abundante  y con u n a  instalación com pleta de p ri­
m or orden. Todo esto den tro  de u n a  localidad cuyo 
clim a es de lo más herm oso fiuc puede im aginarse, 
ño r los pocos cam bios atm osféricos que se sufren, por 
lo constante de sus tem peratu ras, por la transparencia  
de su ciclo, po r la claridad do su luz y por lo seco del 
a ire  que se resp ira , em balsam ado siem pre, sobre todo 
rn  p rim avera, por em anaciones desprendidas del na­
ran jo . del lim onero, del oucaliptus, de la m agnolia, de 
los cedros y porción más de riquísim o arbolado  que 
adornan  los parques de e s ta  localidad.

La tem porada oficial de este establecim iento es de 
I o do Abril á  últim o de Junio, desde l .° d e  Septiem bre 
a l i n d o  Noviembre.

Su clim a en estos d iferentes m eses está rep resen­
tado por lo sigu ien te; ,

L a  presión baroniólrica m edia de Abrd es de .5i,ü3
á  i 58,3b. -

L a tem pera tu ra  m edia de este mes es de lo  ,8 d tC ,-
ceiuigrados. « i * ‘jc

L a presión m edia barom étrica  do Mayo es de 75G,38

á  ” o 8 , 3í )  1 QO Q A f ) l  l
La tem pera tu ra  m edia de esto m es es de 18
L a a ltu ra  barom étrica  m edia de Jumo es de .o7,81á

*^^La tem pera tu ra  m edia de este m es es do 22",!) á23" 2. 
La presión barom étrica  m edia de Septiem bre es de

758,22 á  759,23. r, .  ^,rc .
La tem peratu ra  m edia  de este m es es de 20 ,ü d .o  ,5. 
La presión barom étrica  m edia de Otclubre es de

75(3,55 d 750,31. .- ,-rA o m ii
La tem pera tu ra  m edia de este mes os de 20",o d -0  J). 
La presión barom étrica  m edia de Noviem bre es do

758,3(3 á75S;32, _ _  ̂ ^
L a tem pera tu ra  m edia es de 1(5",2 á j o  , -  
Estos datos corresponden d dos años de ob serv a­

ción lis un clim a seco y tem plado o cállenle, según los 
m eses. P o r ejemplo: Abril y Noviem bre tienen  igual 
lem pcrau ira. Mayo y Octubro la  m ism a L a ultim a 
qu incena de Junio y Noviem bre la  m ism a. Como se 
ve, este es el clim a nids á  propósito p a ra  las cu ras te r­
m ales en los siflllticos.

2 ¿Ordena usted aguas de com posición diferente
en las  d iferentes form as 6 d istin tas e tapas de la sífilis?

P a ra  cu ra r la  sífilis, bien sea  con tra tam ien to  solo 
lerm o-m incral, b ien  sea  con iratarniem o m ixto, elijo y 
uroficro siem pre aguas term ales, ya  sean como las do 
la  com posición de osle establecim iento, ó ^^'cn aguas 
clorurado-sódicas term ales, como las do ArnediHo (.de­
partam ento  de la  Bioj.a); aguas sulíurarlo-sódicas te r­
m ales, como las de Ledesm a (daparlam cnlo  do Sala- 
m-inca)' aguas c lo ru rado-sód icas , su lfu rado-sód icas 
term ales, como las de Caldas de Cunlis (departam ento 
.le Galicia), y como éstas las análogas que oxislon 
en el ex tran je ro . P ero  como m uchas veces al cu ra r 
un sililllico tengo en cuenta  sus condiciones individua­
les y éstas necesitan de  o tras aguas ó de m enos ter-

m alidad ó de o tra  com posición, según las  indicaciones 
nue sugieran  clel enferm o y del proceso sifilítico que 
ostenta, as! le prescribo y aconsejo en el in term edio  de 
sus m edicaciones m ercuriales, ó aguas ferruginosas 6
aguas sulfurosas ó a lca lin as .

3.'  ̂ ¿(Jué im portancia conviene d a r  a la tormaiiUad
(alta term alidiid)? .

La im portancia de la lerm alidad en las aguas mi­
n era les p a ra  los tra tam ien tos sifilíticos, tiene p a ra  mi 
igual concepto que el dp los clim as P o r un orden re­
cu la r. prefiero siem pre  ias aguas term ales y de alta  
rem poralura  para  poder adm in is tra rlas  A la  que mejor  
convenga al enferm o, asi como prefiero como coadyu­
vante im üspensable  los clim as tem plados y secos d los

liunie form a adm in istrá is la  m edicación

^"^T ^form a de ad m in is tra r la  m edicación term al la 
varío  según las necesidades de la  enferm edad y el en­
fermo. Poro, por lo general, uso la balneación, las du­
chas d difere nles tem pera tu ras y los baños de vapor, 
así como pulverizaciones, inhalaciones, etc., etc., se­
gún lo requ iera  el caso. .

5 .“ iCudl es la  duración del Iratam ientoT
l  a d u rac ió n  del tra tam ien to  en cada estación varía 

semin las necesidades dcl enferm o y de laenferm edad, 
Po°r lo genera l, dura  de quince d tre in tad ia s .

0" V 7 “ ¿Una so la  estación es su- t la  sífilis latente?
,  ^ . . . .  . . . f lasl f l l i s actual?ficicnte p a ra ....................................

¿Cuántas estaciones consecutivas t la  sllihs laten te ' 
(tra tam iento  to ta l) aconsejáis en. . • I la sífilis a c tu a l.

No puede precisarse  cuántas estaciones de tra ta ­
m iento necesita  un sifilítico p a ra  curarse. Porque pam  
determ inarlas, yo tengo en cuenta  el penodo de des­
arro llo  de la  sífilis, la clase de m edicación que ha th 
usar, si ha  de ser m ixta ó sim plem ente term al, y lo. 
resultados que so obtengan desde la  p rim era  curm 
Pero, en concepto genera!, como yo aconsejo que la^ 
curas m ix tas em piecen en el periodo secundario  de la 
sífilis, V como esto periodo suele ta rd a r  de uno á cuatro 
años en su evolución, si desde las p rim eras cu ras  so 
detiene, se modifica ó se cu ra  la m archa do la enlcrm e 
dad, por reg la  gcncra t observo que bastan  tros ano-, 
ó de doble estación  ó de estación sola. \  esto sin peí - 
juicio de que el sililiiicoeontinúe sus 
si el caso lo requiere , de estación d estación. C1 trata 
m iento de la  sífilis te rc ia ria  no es tan  fácil do su je ta n  
A reglas de duración , porque depende del tratam iento 
eme haya tenido an terio rm ente y de la clase de procese 
ó m anifestación sifilítica que tenga el enfermo-

i i i r o l i »  E i i r i q i i c z .

B año»  do A ro lien a , M ay o  d o  1S97.

Algunas consideraciones sobre la fiebre tifoidea.

No he contestado á  las  observaciones y juicios que 
se  lian escrito  sobre el opúsculo
m ulo  de D ia g n ó s t ic o  g  í r a la m i^ n ío  d e  l a j í e b r e  t y o i d e a .  
,.01-que creo  que todo el m undo e s tá  autorizado á  ju^- 
U r^lo  que se publica; pero las afirm aciones l>echas e-i 
algunos artícu los recien tes m e m ueven ú ocupai me d 
ese asunto , porque no sólo contienen 
erróneas, sino que concuerdan  con las sostenidas

ríen

mi c 
á i i i n

por
men

que
disc

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MEDICO 373

la Real Academia de Medicina, y las considero perju­
diciales para los enfermos.

Yo publiqué mi trabajo cuando me enseñó la expe­
riencia que se morían do fiebre tifoiilea muchos que 
se podían curar, sin más que seguir los Iratamienlos 
que desde muclio tiempo atrás venían empleándose en 
otros países, y que en el nuestro so usaban mucho me­
nos de lo conveniente. He tenido la satisfacción de que 
haya muchísimos compañeros que lo emplean desdo 
entonces; asi es que puedo afirmar que he conseguido 
mi objeto; poro es posible que pesen esos juicios en el 
ánimo de los que no tienen aún experiencia propia, y 
por eso voy á tratar de rebatirlos, no porque sus ai^u- 
mentos sean sólidos, sino porque proceden de ponto 
que tiene un nombre conocido. Tengo la seguridad ab­
soluta de que todo el (|ue lia empleado el traiamienlo 
detallado en el citado lulleto, oye lo que le digan en 
contrario sin concodorle la menor importancin, del 
mismo modo (|ue et siiilíóprafo loo impasiíjlc todas las 
diatribas que so lian publicado contra el trataiiiienlo 
mercurial.

La más grave de las aíirmacioiios á que me ro/loro 
es la de considerar á la liebre como una cosa útil en la 
fiebre tifoidea. El fundamento de todo olio son unas 
experiencias do laboratorio muy mal aplicadas á la 
clinjea; y los que monos so dedican á los trabajos ex­
perimentales (aquí nos conocemos todos), son Jos que 
más valor conceden ú esas ligerezas.

La observación clínica tiene en este caso concreto 
e! mismo valor que el experimento, y nos enseña de un 
modo que no admite duda que la fiebre lifoidoa es tan­
to más grave, cuanto más alia es la temperatura. A 
esta conclusión lian llegado lodos los buenos clínicos 
do todos los países, y desafiamos á queso nos cite uno 
que diga lo contrario. Ko vamos aqiii á entrar en la 
discusión de si la fiebre es ó no una reacción aaludalde 
considerada de un modo general, porque lo que nos 
interesa es la tifoidea, y en úsa es siempre perjudicial; 
pero creo que á los ci rujnnos modernos les cuesta bas­
tante el aceptar es,a.sJeUces fiebres, y nmrclian mucho 
más satisfechos cuando consiguen evitárselas á sus 
operados; asi es que no creo que tenga gran aceptación 
la idea de sostener las fiebres. Es cierto que hay enfer­
medades en las cuales no se agrava el pronóstico por­
que la fiebre sea muy aba; pero todas ósas son de po­
cos días de duración. No se nos citará ninguna que 
dure más de quince dias éii la cual iio sea un demonio 
que agrave el pronóstico la liebre alta continua

No so.crea por esto que consideramos conveniente 
el rebajar la fiebre do cualquier manera, porque hoy 
muchos medios que producen la doforvoseonéia per­
judicando al onfermo más que la misma fiebre (anlipi- 
rina, lactofenina, e tc ).

Cuando los tifoideos no tienen temperaturas exage­
radas, no exigen Iralomicnlo especial, porque la tifoi­
dea benigna se cura por si sola; pero en los casos de 
fiebre alta, continua, que son los graves, hay fpie re­
currir á la hidroterapia.

Aquí conviene que iiidiiiucmns lo que parecen olvi­
dar algunos: es decir, que cuando nn se |■eclll•ro á esto 
procedimienln se mueren muclios tilicos Según las es­
tadísticas do Murcliison y Merkion, so han mnerlo en 
los hospitales do Paris el diecisiete y pico por ciento de 
los I8.0Í?0 cnformoslratailos desdo el año 83 ul 04. Co­
mo so ve, esto correspondo á una época muy posterior 
á Brand; poro allí, como aquí, se contentaban con co­

nocerlo, sin ponerlo en práctica. Las estadísticas de 
Júrgensen y do casi iodos los clínicos actuales que em­
plean la liidrotcrnpia en buena forma acusan una mor­
talidad que no excede del íf por 100, y están basadas en 
muchos miles de observaciones.

Va que hablamos de Brand, bueno será hacer cons­
tar que él aconseja los baños de un modo sistemático 
en todos los casos y á la temperatura de 15 á 20”, y que 
lo que yo he aconsejado, fundado en mi experiencia, 
son los baños á 26”, y reservándolos para la tifoidea 
intonsa. No se crea que con esto trato de echármelas 
de descubridor de ninguna maravilla. He afirmado en 
mi trabajo que no liabia nada original en el tratamien­
to, porque no considero como tal esas pequeñas modi­
ficaciones, ni los detalles que me han parecido más 
útiles en la práctica; pero me conviene hacerlo cons­
tar, porque, según parece, liay muchos que ignoran cpie 
en ol año 1805 daba Gianini baños (ríos con agua de 
mar 4 los tifoideos, y también que Brand preconizó, al 
mismo tiempo que los baños fríos, las afusiones frías, 
las envolturas y la aplicación de paños empapados en 
agua fría.

Ya que liablainos de las afusiones frías, bueno será 
que digamos que si se hacen como se aconseja, es de­
cir, echando jarros do agua fria sobro el cuerpo det 
tífico durante 3 á 5 minutos, rebajan bien la tempera­
tura y producen una gran sacudida sobre el sistema 
nervioso, pero molestan muebisimo; y si so reducen á 
pasar una esponja ligeramente humedeciila, sirven 
bien como do limpieza, pero no hacen descender la 
temperatura, como pueden comprobarlo por sí mismos 
lodos los compañeros.

Otro punto que he de tratar es el do la grippo. Desde 
la epidemia do 1890 hay algunos que no ven más que 
esta enfermedad en todas partes. Yo creo que esto es 
sumamente cómodo para el médico, porque no hay ne­
cesidad de hacer un diagnóstico ni decir que no sabe- 
iiios lo que tiene el enfermo, lo cual nos sucede muchas 
veces á los que no nos gustan los convencionalismos; 
además, el pronóstico puede quedar siempre en sus­
penso. Cuando un enfermo tiene fiebre de tipo conti­
nuo que dura más do dos semanas, con roséola que 
aparece del séptimo al noveno día y aumonlo -ilel vo­
lumen del bazo apreciablc por palpación, so ¡luedo afir­
mar con certeza médica que padece tifoidea, Digo esto 
porque los he visto diagnosticados de grippc, y no me 
parece lícito. Cuando no liay una verdadera epidemia 
do grippe es dificilísimo diagnosticar esta enfermedad 
con seguridad, porque no ofrece ningún signo cierto. 
Yo croo que no se debe afirmar la existencia de la ti­
foidea sin que exista fiebre continua y aparezcan li\ 
roséola y el aumento do volumen del bazo, aun en los 
casos en que el estado tipea es muy manifiesto.

El aumento del bazo es mucho mayor en la tifoidea 
que en iagrippe.

Como entre nosotros so desconocen casi por com­
pleto los trabajos de laboratorio, está muy arraigada 
la idea do que basta analizar las deyecciones ó hacer 
un cultivo (lo ellas para el diagnóstico de la tifoidea, y 
esto os nn error En la inmensa mnynria de los casos 
no se oblicuo nada demoslralivo, y el método de Els- 
ner, que parecía tan útil, lo van dcscclianüo en muchas 
partes, porque han obtenido con él el mismo resultado 
negativo que mi amigo el Dr. Sandoval. Rarece que los 
otros gérmenes, y sobro todo el coli, destruyen el ba­
cilo de Ebertl) ó no lo dejan formar sus colonias.
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Diré, para terminar; que yo no puedo admitir dis­
cusión sobre los casos de Ciiamartln, porque éntrela 
opinión del Sr. Tolosa y la de los innumerables com­
pañeros de distintas partes que diagnosticaron unáni­
memente de tifoidea, no me parece que cube duda en 
la elección. He citado esos casos como rareza, por lo 
muclio que duró en alguno de ellos la incubación, y oso 
me indujo á pensar que pudo llevar el germen en algu­
na otra forma. Que de allí salió la tifoidea y que este 
invierno se ha vuelto á presentar es indudable, y me 
parece que lo más práctico seria desinfectar bien las 
heces y las orinas de todos los enfermos con fiebre, si 
tienen la desgraciado que se vuelvan A presentar.Está 
bien demostrado que el agua es el veliieulo principal, 
pero no el único, y no creo que perderían nada si el 
Sr. Tolosa procurara estudiar el asunto y buscara el 
medio de desinfectar bien el terreno, que lia podido 
quedar más 6 menos impregnado por los gérmenes que 
pueden haber caldo en él, sin sufrir el contacto de nin­
gún desinfectante que los matara ó los imposibilitara 
para reproducirse. Con eso ganarían mucho todo's los 
jóvenes que fueran á Charoartin, porque descontado 
lo de la tifoidea, creo que es sanisimer

l l r  .lliiüiniiveilia.

más ó en menos á la influencia

Revista de Hidrología, Clim atología é Hidroterapia.

C R O Q U I S  PARA UN E S T U D I O
UE LAS AG U A S DE LOS BAÍSOS NUEVOS ÜE CO UTA D ELLA S, 

EN PA R A C U E LL O S DE JILO CA  G ) .

P o r  e l  D O C T O R  M.  M A N Z a N B Q D B .

( C O N C L U B I Ú K )

Dermatosis, herpetismo y artritismo. — Entre los 
procesos morbosos atribuidos por los autores clásicos 
ácada una de estas dos enfermedades constitucionales, 
no sé yo ver una diferenciación clínica bien marcada^ 
ni tampoco en cuanto á su naturaleza y patogenia. 
Para fijar mi criterio, debo decir que considero al her­
petismo y artritismo como una soia y total enfermedad 
constitucional, entre cuyas múltiples determinaciones 
orgánicas figuran en lugar preeminente las dermatosis 
Igual que dije de las escrofúüdes benignas de Hazin, 
digo ahora de las artritides. Sus lesiones anatómicas 
elementales, y aun sus agrupaciones, formando los 
géneros wiüiánicos, eritema, eczema, etc, etc., nada 
tienen de característico; pero si lo tienen la modalidad 
clínica y el curso del proceso, según la afección cutá­
nea se presente en un escrofuloso, en un artrítico ó 
en un sifilítico. Por este hecho, bien merecen conser­
varse en Dermatología las denominaciones de escro- 
fúlides, artritides y sifllides. que se refieren á formas 
clínicas bien diferenciadas, de afecciones cutáneas 
constitucionales; asi como también porque estas afec­
ciones representan la determinación morbosa de la 
enfermedad constitucional en el tegumento, aun sin 
intervención de causa externa que las provoque.

Hay, pues, espontaneidad morbosa para las derma­
tosis diatésicas, y predisposición cutánea, al mismo 
tiempo, para el desarrollo en los individuos diatésicos 
dé otras dermatosis procedentes de causa externa 
(traumática, microbiana, etc , etc.), cuyo curso y forma

( t ;  V éaie  e l  n ú m e ro  a n te r io r .

dioica obedece en 
constitucional.

Se presentan además muchas otras afecciones cu­
táneas que nada tienen que ver con las enfermedades 
constitucionales: son padecimientos autóctonos del te­
gumento; unas veces producidos por zoo-parásitos ó 
flto-parásitos, como la sarna, el demodex foUeulorum, 
la tiña, las piUriasis] otras por microbios, como ciertas 
•formas de impétiyo, de ectima y de pénjíyo, \s.foruneu- 
losis, y no hay para qué decir el lupus y la lepra; ya 
por causas iiTÍtaiUes dcl tegumento, como el eczema 
de los especieros y de las cocineras; ya por lesiones ó 
trastornos funcionales ile los órganos profundos, como 
las dermatosis de origen nervioso, las ligadas á la dia­
betes, á las enfermedades hepáticas, renales, gástri­
cas, etc.

En una palabra, son tan complexas, variables y en 
ocasiones, indeterminadas, tas causas de las afeccio­
nes cutáneas, y tan numerosas, variables y aun indefi­
nidas las formas clínicas con que se presentan, que no 
voy á pasar revista á cada una de ellas en particular, 
ni cumple á mí propósito actual semejante difícil la­
bor. Me bastará señalar, en términos generales, las 
notas características de las dermatosis que pueden ser­
vir de gula para las indicaciones de las aguas de Para­
cuellos.

Con arreglo al criterio etiolOgico que he expuesto, 
las aguas minerales de Paracuellos obran en las der­
matosis: l.", por acción constitucional ó general que 
corresponde á lo que Bazin llamaba especifica; 2°, por 
acción palogenética; 3.®, por acción de contacto 6 
nsico-quimica. ■

En el primer sentido la indicación surge de la na­
turaleza de la dermatosis, y. por lo tanto, en las afec­
ciones cutáneas de la escrófula y de los escrofulosos 
llenan una indicación causal, aniidialésica, si vale la 
frase, sin otras restricciones que la agudeza ó excita­
bilidad del proceso cutáneo, que conviene dejar pasar 
para el uso de la medicación hidrológica

La acción paíoyenétiea de las aguas de Paracuellos 
no afecta, como es natural, á la naturaleza de la der­
matosis, sino á su modalidad morbosa y á la lesión ele­
mental Estas aguas, como ya he dicho, impresionan 
el tegumento, estimulando sienqire la circulación ca­
pilar; activando el funcionalismo de todos los órganos 
diferenciados del dermis y epidermis; determinando 
brotes polimorfos, generalmente vesiculosos y acnei- 
cos. Esta acción medicamentosa estimulante, debida 
en su mayor parte al compuesto sulfúreo que«e elimi­
na por la piel, es precisamente la fuente de indicación 
en tod<ü las dermatosis cuya earaeterütiea clínica sea 
la torpidez, ia alonia, la cronicidad y aun las tenden­
cias á la ulceración de los tejidos; en una palabra, la 
Jaita de eretismo, de exeitabUidad .y de agudeza.

Finalmente, la acción de contacto ó ílsico-quimica 
del agua de Paracueilos es por extremo importante en 
la cura termal de las dermatosis. Esta acción se ejerce 
principalmente en el baño y en las pulverizaciones y 
duchas.

En el baño hay imbibición del agua en las capas 
cutáneas y absorción por las redes capilares del tegu­
mento, y particularmente por los conductos excretores 
de los folículos sebáceos y sudoríparos, que llevan 
hasta cl espesor del dermis los principios salinos y 
gaseosos del agua. El efecto que provocan es estimu­
lante; mas no se crea — teniendo en cuenta la mi-
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neralización del agua — que es siempre el mismo el 
grado de excitación que producen en la piel Esto guar­
da relación con la temperatura del baño y con la fase 
de degeneración en que se encuentre el principio sul­
fúreo. Cuando el agua ha permanecido largo tiempo en 
la pila, y, por lo tanto, cuando el oxigeno atmosférico' 
lia ejercido ampliamente su poder reductor, entonces 
resulta un baño de agua liiposuífitada que es mucho 
menos estimulante que el baño con el agua recién 
salida de la roca, que contiene el azufre en forma de 
sulfuro y de hidrógeno sulfurado Es aquél el baño azul 
lie que hablaba al comienzo de estos artículos. Ade­
más, la gran cantidad de materias orgánicas que lleva 
en suspensión y'disolución el agua de Paracuellos, 
.sirve de correctivo á los efectos excitantes del com- 
puCTto hepático y de los clofuros y sulfates. Por estas 
circunstancias hay medios de graduar la dosis de esti­
mulación que se trata de producir en razón y en la 
medida que reclamen las condiciones morbosas de la 
dermatosis.

Cuanto más tiempo dure la inmersión en el baño, 
mayor es la imbibición de la piel y la absorción del 
agua;, los productos de exudación y de proliferación 
morbosa, costras, escamas, etc., se reblandecen y 
caen, pues el compuesto sulfúreo ejerce sobre ellos 
una acción keratoplá-stica y keratolilica (reductorn y 
uisolvente), mediante la cual se limpian las superficies 
enfermas. A la acción patogenética ó de eliminación 
se une la de contacto ó fisico-quimica, y las regiones 
dañadas cambian sus condiciones de irritabilidad mor­
bosa, de nutrición anormal y de exudación ó prolife­
ración patológicas, por el efecto combinado de la ac­
ción sustitiitiva ó patogenética y de la de contacto ó 
antiséptica. Y digo antiséptica porque, además de la 
limpieza que el baño produce en las superficies enfer­
mas, la acción de los cloruros y sulfures es realmente 
antiséptica, oponiéndose á la autoinfeeción por los 
liroductos puriémulos exudados, y al cultivo y propa­
gación de gérmenes del exterior.

Y aquí se abre un nuevo campo de observación y 
experimentación:'la acción de contacto del agua mi­
neral de Paracuellos con el tegumento, puede ser 
antiséptica en el sentido estricto de la palabra, es 
decir, porque los múltiples micro-oi^anismosque con­
tienen, entren en concurrencia vilül con los microbios 
y bacterias que se encuentran en los exudados de cier­
tas dermatosis, y que muchas veces son su causa úni­
ca, y se opongan á su desarrollo y vida.

Este estudio experimental lo ha iniciado en España 
mi distinguido compañero el ilustrado bacteriólogo 
Sr. García Fernández, que une á su modestia excesiva 
un saber y habilidad notables en esta clase de conoci­
mientos.

De sus ensayos, practicados recientemente, resulta 
que en las siembras de baeterium coli, staphiloeoeeus y 
atreptoeoccus piogenua, baeillus subtilia y micrococcua 
prodigioaus, en tubos y placas de gelatina, confeccio­
nada con el agua mineral de La Muera de Arbieto, no 
prosperan ni se desarrollan las colonias en el mayor 
número de preparaciones.

Sin tener por ahora ensayos experimentales rela­
tivos á las aguas de Paracueilos, riquísimas también 
en micro-organismos, me atrevo á adelantar la idea do 
que su acción antiséptica se funda en que estos mis­
mos micro-organismos se oponen á la vida y desarrollo 
de las bacterias que se encuentran en los exudados

sero-purulentos procedentes de ciertas dermatosis, y 
particularmente de las escrofulosas.

En resumen, las aguas de Paracuellos obran sobre 
las dermatosis por su acción general ó constitucional; 
por su acción patogenética sobre el tegumento y por la 
acción de contacto ó íisico-qulmica.

Por la primera tienen una indicación cauaal en loa 
afeccionea cutáneas de loa eaerofuloaoa; por la segunda 
y tercera en todas laa dermatosis, cualquiera que sea su 
naturaleza, siempre que en ellas no domine eretismo, 
exeilabilidad ni injlamación, sino al contrario, que sus 
caracteres clínicos relecaniea sean la torpidea, la cro­
nicidad, la atonía

En consonancia con esto, he observado que se adap­
tan mejor á las formas secas de las dermatosis que á 
las segregantes, hasta el punto que en el psoriasis son 
especiallsimas, así como también en todas las varie­
dades del acné, á posar de ser algunas de origen micro­
biano. Lo mismo sucede en muchos casos de prürigoy 
liqúenes, si bien en estas afecciones papulosas en que 
domina la inflamación de una porción circunscrita del 
cuerpo papilar no son tan prontos los resultados.

A pesar de sei' el eczema el Upo de las afecciones 
cutáneas segregantes, he visto curarse radicalmente 
muchas de sus variedades en Paracuellos, cuando ha­
blan pasado de! periodo de agudeza; es decir, cuando 
la tensión inflamatoria y el dolor, la rubicundez cutá­
nea y el edema y la tumefacción del corion y el cuerpo 
papilar habían disminuido de intensidad. Claro es que 
esto es relativo y completamente variable de un caso 
para otro; pero cuando al estado anatómico menciona­
do acompaña una exudación serosa y viscosa muy 
análoga al suero ordinario, debe esperarse para el tra­
tamiento á que lleguen períodos más avanzados de la 
evolución del padecimiento. Por esto son seguros los 
éxitos en esos eczemas impetiginosos y pustulosos, en 
que sin gran edema subcutáneo ni fenómenos de exci­
tabilidad hay una exudación espesa, pegajosa, que se 
concreta formando costras; igualmente que en el ecze­
ma escamoso, que suele ser el periodo terminal y que 
tiene puntos de analogía con el psoriasis.

Ño es mi objeto, como he dicho, mencionar una por 
una todas las dermatosis que se tratan en Paracueilos; 
y si he citado algunas, ha sido tan sólo para hacer no­
tar más la característica clínica que deben tener y la 
característica terapéutica de las aguas.

S e c c i ó n  P r o f e s i o n a l .

CONTRA LAS SOCIEDADES LLAMADAS BENÉFICAS

D I C T A M E N  D E  L A  J U N T A  P R O V I N C I A L  D E  M Á L A G A

Hemos recibido la siguiente carta circular del Cole­
gio de Farmacéuticos de Málaga, acompañada del Dic­
tamen de la Junta provincial de Sanidad. Reproduci­
mos con mucho gusto ambos documentos:

I — Carta circular del Colegio.
Muy señor nuestro: Oportunamente dirigimos á us­

ted la circular de este Colegio, acompañada de la ex­
posición de 17 farmacéuticos de esta capital, presentada 
á este Gobierno de provincia en 27 de Junio del pasado 
año, en demanda de que fueran disueltas las Socieda­
des médico-farmacéuticas; y asi como entonces acoin-
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panamos el informe deJ Colegio de Médicos, hoy lo 
hacemos del diclamen aprobado por la Junta provin­
cial de Sanidad en sesión del 8 del corriente, para que 
pueda seguir paso á poso la marcha de este asunto.

Con este motivo, y puesto que la superioridad de! 
señor Ministro es la que ha de resolver en definitiva, 
rogamos & usted que si, como es de esperar, está iden- 
tilicado con nuestro modo de considerar las mal llarna- 
das Sociedades benéficas, nos ayude dentro de su valio­
sa esfera de acción.

Nos repetimos de usted seguros servidores, que be­
san su mano.—El presidente, Juan B. Canales.—El se­
cretario, M. Garda Guerrero.—Málaga, 24 Marzo 1897.

II. — Dietamen de la Juntaprorlneial de Sanidad.
El dictamen aprobado por esta Junta en 8 de Marzo 

de 1897, dice asi:
«Excnio. Sr.: La Comisión de Asuntos Médicos <le la 

Junta provincial de Sanidad, cumplimentando e! eti- 
cargo que ésta se ha servido conferirle para que infor­
me acerca de los extremos que abraza la exposición 
que 17 farmacéuticos de esta capital elevan al excelen­
tísimo señor gobernador civil de la provincia, en de­
manda de que sean disueltas gubernativamente distin­
tas Sociedades médico-farmacéuticas que, según ellos, 
existen en Málaga, tiene el honor de nacerlo en la for­
ma siguiente: . . .

Al lijarse en la organización y desenvolvimiento de 
las llamadas Sociedades á que la exposición so refiere, 
algunas de las cuales se titulan Sociedades de socorros, 
sahii á primera vista que no reúnen las condiciones de 
éslas.

Ei carácter distintivo de las Sociedades de socorros 
es el apoyo mutuo entre los asociados, sin que medie 
Empresa que so proponga el lucro; es decir, se propo. 
lien ot bien por el bien mismo, sin que de su ejecución 
resulte ganancia, y las que aclualineme existen en esta 
capital tienen un fin utilitario en pugna con el referido 
carácter y en pugna con los piadosos nombres que os­
tentan.

Fácilmente se observa en los reglamentos que tene­
mos á la vista que son empresas acometidas por uno ó 
varios individuos, á cuyo beneficio quedan los ingresos, 
y los adscritos á quien malamente llaman asociados no 
tienen voto ni voz, ni tienen derecho á nombrar una 
Junta á quien esté encomendada la caja social, ni pue­
den disponer del sobrante de los fondos, ni intervienen 
en la formación de Reglamento, ni en las modificacio­
nes que entiendan prudente introducir en él.

Más bien encaja la estructura ó forma de constitu­
ción de estas denominadas Sociedades de socorros en­
tro las industrias y Sociedades mercantiles; pero os.ci 
caso, Exemo. Sr., que siendo las industrias, según opi­
nión de los más autorizados economistas, el conjunto 
de operaciones productivas homo'jéneas que tienen por 
objeto las cosas, es lógico que la profesión médica, 
como la jurídica, la sacerdotal y otras que tienen por 
objeto al hombre, no son industrias, ni pueden al am­
paro de este concepto constituirse Sociedades á seme­
janza do las que nos ocupa, con el fin particularísimo 
del lucro que en ellas so persigue. En efecto: los lioni- 
bres enfermos no pueden sor objetos de industrias, ni 
la salud pública es materia comercial ni de explotación 
mercantil, pues es tan sagrado lo que á la salud se 
refiere, que tiene que estar muy por encima de las 
eventualidades doi negocio.

Y si fueran Sociedades mercantiles, como uno de 
sus fundadores aseguró en el Colegio de Médicos, po­
demos afirmar que es ilícito el objeto de este comercio, 
porque no comprendemos que el trabajo del médico 
tenga otro objeto que la salud, y esto, repelimos, no es 
ni puede ser bajo ningún aspecto materia comercia!.

Considerándolas en sus relaciones con los adscritos 
á ellas, observamos que no poseen garantías materia­
les que las obliguen & cumplir los compromisos con­
traídos. ,

Tiene esto las condiciones del contrato leonino, en 
que una de las parles, ó sea el empresario, puede ga­
nar y jamás se expone á perder. El exige y toma de 
presente para dar en lo futuro, sin garantía de ninguna 
clase, lo que no sabe si podrá dar. Si la ganancia se 
realiza, continúa la explolaeión, sumando á la ganan­
cia adquirida la venidera; si pierde, deja de prestar sin 
temer, tanto porque la cantidad entregada por cada 
adscrito es pequeña y es probable que no lu reclame, 
cuanto porque ninguna clase de capital atecla á sus
obli'^aciones. Esto no es suposición, esto ha ocurndoya.
i:.,a de estas Sociedades, el «Centro Médico-Qmrúrgi- 
co», establecida en Puerta Nueva, ha dejado de existir, 
y los afiliados que durante dos ó tres años pagaron re­
ligiosamente sus cuotas semanales en estado de salud, 
srahora por desgracia enferman 6 mueren, no tienen 
quien les preste la obligóla asistencia médico-farrna- 
céuiica, ni hay quien entregue á la familia la convenida 
indemnización. Uealii un caso en que el adscrito lo 
ha perdido todo y el empresario no ha perdido nada.

Desde el punto de vista de fallas á la moral médica 
apovan los exponentes parte de los fundamentos de su 
demanda, y desde ese mismo punto de vista tiene esta 
ponencia que dar su modesta opinión.

Nadie nos negará que la profesión médica es un sa­
cerdocio, y como tal llene que girar dentro de la esfera 
de la más severa mora!; su primeray elevada misión es 
velar por la salud y la vida de nuestros semejantes; y 
como los médicos que la ejercen tienen que vivir, ex­
plotan los servicios que hacen con arreglo á las leyes 
del trabajo productivo; pero esto, entiéndase bien, es á 
lo sumo su segunda misión. Cuando estos dos intere­
santes factores de la existencia profesional cambian de 
lu'̂ aHr, se falta á la moral médica y con ello á las pros­
cripciones de la ley de Sanidad que citan los expo­
nentes.

Ahora bien: las Empresas médico-farmacéuticas a 
que venimos refiriéndonos, por su Indole y constitu­
ción, no persiguen otro fin superior á la ganancia, 
estando por esto en contradicción con el hermoso prin­
cipio de moral médica y de moral social que hemos ex­
puesto. , • 1 •

Y á propósito de esto, no queremos dejar de incluir
aquí las opiniones de un ilustro profesor, que por cierto 
no es médico, y la incluimos en este sitio, no solamen­
te porque son ideas generales de moral sanitaria, que 
confirman, si confirmación necesitara, el indiscutible 
principio de moral que hemos sentado más arriba, sino 
también porque estas ideas generales debieran servir 
de íundamemo á aquellas disposiciones contenidas en 
las Reales Ordenanzas de Farmacia, que impiden el 
consorcio de médicos y farmacéuticos, y de las cuales 
luego nos ocuparemos.

Dice asi tan eximio maestro: La mora! sanitaria exi­
ge al médico que se encargue solo de la asistencia de 
los enfermos que pueda asistir cuidadosamente, que los

de .
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asista eon cariño, celo é interés, que estudie con dete­
nimiento al doliente y la enfermedad, que no prolongue 
lii asistencia i\ fin de devengar mayores lionorarios, 
que no emplee el tratamiento más largo sin necesidad, 
ni el más corto cuando no cobre las. visitas por su ml- 
mero, y que no se confabule con el farmacéutico, ya 
para no recetar más que determinados medicamentos 
ó recetar más ó menos de los necesarios, ya para dar 
por buenos ios que carecen de las condiciones debidas.

Exige al farmacéutico que tenga surtido el estable­
cimiento; que no despacho unos medicamentos en vez 
de otros análogos; que no los venda adulterados ó 
cuando han perdido sus buenas condiciones, y que no 
se confabule nunca con los médicos en daño de los en­
fermos. Algunos de estos beclios, no sólo son censura­
bles desde el punto de vista moral, sino también justi­
ciables ame loa tribunales. El peso de la ley debe caer 
inllexible sobre los delincuentes y la sanción penal ro­
bustecer la moral.

Hasta aquí el distinguido economista; y esas ¡.leas, 
llevadas ú la práctica con el fin de librar á la sociedad 
de los peligros y males bosquejados, imlujcron sin 
duda alguna á los legisladores para consignar en las 
Ordenanzas do Farmacia aquellas disposiciones (|ue 
citan los diecisiete firmantes de la exposición.

Aseguran éstos, y su aserto se ve confirmado en los 
reglamentos do algunas de ella®, que las referidas Em­
presas prestan á sus afiliados la asistencia médica y el 
suministro de medicinas, combinando y confundiendo 
en un mismo interés losados de dos profesiones que 
la ley ha querido distanciar.

En efecto: el espíritu que informa ios artículos 18 y 
M de las Reales Ordenanzas de Farmacia es contrario 
al consorcio de médicos y farmacéuticos, y siendo pre­
cisamente médico-farmacéutico el servicio que pres­
tan las Empresas de que venimos haciendo mención, 
existe claro é indudable el consorcio que la ley recha­
za, y por cierto, y en nuestro sentir, que la ley estuvo 
oportuna y sabia al rechazarlo, pues tratándose de 
asunto que interesadireclameiUe á la salud y á la vida 
de nuestros semejantes, dobia evitar el consorcio, por 
lo que convida desgraciadamente y expone á la confa­
bulación y al consorcio.

Hemos terminado, Exemo. Sr., las consideraciones 
que lionradamenle. y con arreglo á nuestra conciencia, 
creimos oportunas con motivo de la exposición some­
tida á nuestro dictamen; y antes de formular la con­
clusión que se desprende do él, debemos consignar que 
consideramos ardua y difícil empresa para ^ . E. tomar 
una resolución gubernativa en uno ú otro sentido, pues 
si existen disposiciones legales donde apoyar una de­
terminación que probiba alguno de los malos que seña­
lamos, no hay en cambio disposiciones que de una ma­
nera concreta condenen males también señalados y iio 
menos dignos de una enérgica acción gubernativa; asi 
es que soinotemos á la superior consideración de V. E., 
por si lo cree oportuno, envíe esto informe á la supe­
rioridad, para que, dentro de su mayor esfera de ac­
ción, determine lo conveniente.

En virtud do lo antenormenfo expucsio, la Comisión 
de Asuntos Médicos formula la siguiente y única

Conclusión.—Lus Sociedades médico-farmacéuticas 
de esta capital deben ser disueltas, pues además de no 
contener el carácter distintivo de las Sociedades de 
socorro, que rechazan toda idea de lucro, por su orga­
nización y desenvolvimiento no responden á la severa

moral sanitaria, enedntrándose en abierta oposición 
con el espíritu que informa los artículos 13 y 11 de las 
Reales Ordenanzas de Farmacia.

Málaga, 10 de Agosto de 1803 —El presidente,./. A', de 
Áoila.—El vocal ponente, Adolfo de la Torre Bonifax.i)

P r e n s a  M é d i c a i

U n cionu l: I .  r ,a s  ovqaitÍ8  im rntideiM  y  e t  co lo d ió n  io ilo fúrm ico . 
I l ) x l r i u i i < ‘r a :  l l .  D e  1» p a r te  q u e  l a  tox in .a  lU ftórioo t ie n e  e n  
l a  fo rm ac ió n  d e  la s  fa ls a s  m e m b ra n a s . —  I I I .  A n á lis is  q u ím ic a  
d e l  c e ru m e n . —  IV . T r a ta m ie n to  d e  la s  g r ie ta s  d e  la s  m an o s.

1

En la Gacela JUédiea Catalana ha publicado el doc­
tor I). I. Lázaro Adradas (de Hicndelacncina' el si­
guiente artículo sobro las orquitis parolídeas y el colo­
dión iodofórniieo:

«Se trata do un remedio tan sencillo y fácil como 
eficaz contra las orquitis parolidoas.

Con motivo de la epidemia de parótida® que ha 
existido aqui (y aun hay algunos casos), he tenido 
ocasión de observar y traiar 17 enfermos, con éxito 
sorprendente, y en varios de ellos, después de emplear 
inútilmente cuantos remedios se preconizan para com­
batir tan molesta y dolorosa afección.

Tan sólo á grandes rasgos esbozaré los principales.
En mi primera observación se trataba de un joven 

de dieciocho años de edad, de temperamento linfático- 
nervioso, de buena salud habitual, de oficio minero 
(como todos los atacados). Invadido de parotiditis, 
descuidó todo remedio, tanto local como general, y á 
los tres días tuvo necesidad de ponerse & nuestro cui­
dado, encontrándole, en la primera visita, con fiebre 
aita, gran postración y anguslia y acerbo dolor eu el 
testículo izquierdo; hallábase sumamente inllamado. 
Se le dispuso, como remedio local, pomada resolutiva 
calmante y que estuviese el órgano enfermo bien ele­
vado y envuelto en algodón cardado. Al día siguiente 
(veimicuatro lioras) continúa en el mismo estado, sin 
modificarse nada el dolor ni inflamación, y fundándo­
me en que la compresión moderada es uno de los me­
dios más eficaces para combatir las inllamaciones del 
testículo y en los excelentes resultados que siempre he 
obtenido en las erisipelas é higromas agudos con la 
aplicación del colodión ioJofóriiiico (á toda concen­
tración), liice uso de ésto rebasando ios limites de la 
inllaiiiación. Eran las cinco de la tarde. A la visita del 
día siguiente ]>or la mañana, veo con admiración que 
el enfermo está alegro y animadísimo y dispuesto á 
abandonar la cama, diciéndoine que á las pocas horas 
de untarle con la medicina (sus propias palabras) se 
le calmó el dolor, concilió el sueño, sintiéndose per­
fectamente al despertar, recobrando asi el testículo su 
volumen norma!, sin que volviera á ocuparme do se­
mejante enfermo, pues no tuvo novedad alguna poste­
riormente.

Era el segundo enfermo hombre de treinta y cuatro 
años, do constitución enjuta y fuerte, de buena salud 
ordinariamente y muy nervioso. Al verle, presentaba 
lodo el síndrome patológico de una grave infección, y 
creia so trataba de una fiebre tifoidea, hasta que su 
esposa mo llamó la atención sobre un bulto que tenia 
en sus parles. En seguida sospoclié de lo que se trata­
ba, y efectivamente: presentaba una voluminosa y 
dolorosa orquitis, conlm la cual prescribí ( para mejor
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experimentar el nuevo remedio)*idéntico tratamiento 
que en cl anterior caso, variando y multiplicando las 
fórmulas de pomadas y tinturas resolutivas y calman­
tes, obteniendo resultado y curándose brevemente, y 
sin quedarle molestia alguna, con el colodión ioJotór- 
mieo.

Un capataz facultativo de minas fuó atacado de or­
quitis á los tres dias de sentir inflamación y abulta- 
miento en los ángulos de las mandíbulas, sin hacer 
caso hasta que aquélla le obligó á guardar cama. Este 
enfermo, cuando le vi, lloraba de dolor, estaba des­
compuesto, desesperado y delirante, se quejaba y tem­
blaba de frío, á pesar de estar envuelto en ¡siete man­
tas de lana! Al contemplarle en tan angustioso estado, 
le embadurné perfectamente con el colodión el tes­
tículo, que simulaba por su gran volumen un fenome­
nal bidrocele, y no transcurrieron muchas horas sin 
que se calmaran los dolores y recobrara la calma y 
tranquilidad, no sabiendo cómo expresarme, al hacer 
la segunda visita, el agradecimiento por el bien que le 
hablamos proporcionado en tan poco tiempo, pues le 
pareció que había llegado su última hora.

En los enfermos que se hizo uso desde un principio 
del colodión, el curso fué breve y tan poco molesto en 
algunos, que ni aun tuvieron necesidad de guardar ca­
ma. No he vuelto á ver ninguna orquitis desde que em­
pecé á emplear el mismo remedio (con menos iodoíor- 
mo ó sin él), en los comienzos de la parotiditis, á pesar 
de no abandonar el trabajo. Verdad es que al principio 
de la epidemia los enfermos no se cuidaban ni recla­
maban nuestros cuidados con la oportunidad que lo hi­
cieron luego al sufrir tan dolorosas consecuencias.

Por lo demás, nuestro tratamiento general consistía 
en purgantes de calomelanos a! principio, ó agua de 
Carabaña, limonadas clorhídricas, sulfato de quinina 
con iodoformo, salol, etc., según los casos. En algunos 
pueblos inmediatos me consta que ha habido enfermos 
con uno ó dos septenarios en cama, quedando muy de­
licados y resentidos por mucho tiempo de su orquitis. 
Mi hermano, el Dr. Adradas (D. Jerónimo), de Madrid, 
se hallaba tratando un enfermo de orquitis blenorrá- 
gica, y nos dice aplicó nuestro remedio y no se arre­
pintió de ello.

Como mi afán constante, como el de todo médico, 
es hacer bien á la humanidad doliente, molesto álos 
lectores de este importante periódico para que, si lo 
juzgan oportuno, ensayen en casos análogos una me­
dicación de efectos tan decisivos como inocentes.»

II

Se admite generalmente que. para provocar falsas 
membranas diftéricas en los animales, es necesario 
esparcir cultivos vivos del bacilo de Lceffler sobre las 
mucosas previamente lesionadas. Las toxinas darían 
sencillamente por resultado determinar una vaso-dila­
tación, que permitiría la diapedesis, y los leucocitos 
servirían para proteger el oi^anismo ejerciendo su 
papel fagocitario.

Para comprobar esta teoría han inyectado los seño­
res Roger y R. Bayeux — cuya es la comunicación que 
extractamos y traducimos — toxina diftérica, pura 6 
diluida, en la tráquea de 5 conejillos de Indias y de 11 
conejos. La toxina procedía del Instituto Pasleur y era 
sumamente activa; para matar un conejillo de 400 gra­
mos, bastaba inyectar debajo de la piel ü,ül centímetro

cúbico, y para un conejo de 2.000 gramos bastaba 0,03 
centímetros cúbicos.

Los conejillos de Indias que recibieron en la trá­
quea cantidades que variaban de 0,05 centímetros cú 
bicos de toxina pura á 0,2 de toxina diluida al 1 por 8, 
murieron todos en menos de cuarenta y ocho horas; en 
la autopsia no se encontró lesión alguna pseudo-mem- 
branosa en las vías respiratorias; prodújose una into­
xicación general que se reveló por el desarrollo de 
pleuresías y por las lesiones habituales de las cápsulas 
suprarrenales-

En los conejos, los resultados fueron mucho más 
variables.

Citaremos primero tres animales en los cuales la 
evolución fué la misma que en los conejillos de Indias. 
Hablaseles inyectado respectivamente 0,3 centímetros 
cúbicos de toxina pura, 0,5 y 0,25 de toxina diluida al 
l por 4; murieron: el primero, á las veinticuatro horas; 
el segundo, á los tres días, y el tercero, á los cuatro. 
En los tres se encontraron las lesiones habituales de 
la intoxicación diftérica, especialmente la esteatosis 
del hígado; no habla lesión local.

En los otros ocho conejos se obtuvieron falsas mem­
branas, que en algunos casos determinaron sintomas 
enteramente semejantes á los del crup.

En otros dos animales se desarrollaron las mem­
branas fuera de la región glótica, y no determinaron 
reacción espasmódica tan intensa como en los anterio­
res; la tolerancia relativa se explicaba por la localiza­
ción. Asi, un conejo de 1.620 gramos recibió cuatro 
gotas de toxina pura en la tráquea; se le mató á las 
catorce horas, habiendo presentado sólo, durante este 
tiempo, una respiración algo difícil y sibilante; sin 
embargo, la autopsia puso de manifiesto falsas mem­
branas bastante abundantes, pero que no ocupaban 
más que el vestíbulo de la laringe.

Al segundo conejo se le inyectó dos gotas de toxina 
pura, y á partir de este momento presentó algunos ac­
cesos de sofocación, sobre todo cuando se le excitaba; 
se le mató á las seis horas y se encontró una enorme 
membrana que cubría el tercio superior de la tráquea. 
Por el contrario, la laringe estaba indemne, lo cual ex­
plica la poca intensidad de los trastornos respiratorios 
de orden mecánico observados durante la vida.

Por último, á otro conejo que pesaba l.f)4ü gramos 
se le inyectó el 22 de Febrero ü,4 centímetros cúbicos 
de toxina diluida al l  por 8. El animal murió el día 24, 
después de haber tenido dispnea progresiva, con silbi­
do y retardo de la respiración. En la autopsia se en­
contró algunas chapas muy pequeñas, diseminadas 
por la laringe y la tráquea; pero el proceso habla al­
canzado los bronquios; de los cortes de los pulmones 
se podía hacer salir una serie de membranas tubula­
das que llenaban los conductos aéreos.

Estudiando el conjunto de los hechos que acabamos 
de exponer, se ve_que la toxina diftérica introducida 
en la tráquea puede ser absorbida al nivel de las vías 
respiratorias y provocar una intoxicación general, que 
es lo que ocurre en los animales muy sensibles á este 
veneno, como los conejillos de Indias. En los conejos, 
que son más resistentes, se produce á menudo una 
reacción local, que termina por la formación de una 
falsa membrana; parece en este caso que el veneno 
agota su acción en efectos locales, pues si se sacrifica 
el animal no se encuentra más que lesiones mecánicas, 
como el enfisema pulmonar, faltando las lesiones vis-
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cerales, que revelan ¡a intoxicación general. Se puede, 
pues, extender á las toxinas lo que está demostrado 
para los microbios vivos; la lesión local es el indicio 
de un veneno atenuado; no se produce en todo caso 
sino en los animales dotados de cierto grado de resis­
tencia.

Los resultados que acabamos de exponer originan 
algunas cuestiones nuevas; debemos averiguar espe- 
cialmente’si tienen las toxinas efectos variables, según 
su origen; si, por ejemplo, tal microbio produce más 
bien sustancias que suscitan lá reacción local y tiene 
tal otro más tendencia á invadir toda la economía; de­
beremos determinar después cuál es la dilución que 
provoca más fácilmente la producción de falsas mem­
branas y cuál es la cantidad que debe inyectarse. Esta 
última cuestión es bastante diíicil de resolver, pues in­
yectado el veneno en un conducto abierto, puede una 
parle ir á parar á las vías digestivas; es una de las ra­
zones que explican la variabilidad de los resultados. 
Pero no basta por el momento haber demostrado que 
se pueden producir falsas membranas por medio de 
texinas diftéricas, sin lesionar previamente las muco­
sas, pudiendo relacionar la formación de las falsas 
membranas con la formación del pus: en ambos casos 
se trata de un proceso loxínieo.

111

Los Sres. Lannois y Martz lian hecho en el labora­
torio dei Sr. Lépine el análisis química del cerumen; 
en efecto: de él no habla más que uno antiguo y muy 
insuficiente, debido á Pétrequin y Chevaliér. Los resul­
tados que han obtenido pueden resumirse en el si­
guiente cuadro:

P R IN C IP IO S  C O N S T IT U Y E N T E S D EL CERUM EN

. CEtCktK íiChedo ceudhes seco

A g a u ..........................................................................  5j,8S ,,
A cidas  g i'nsoe U b res ....................................................  ],S0 2,90
G r a s a s .- ......................................................................  8,'w  8,1$
C o le a te r in a ................................................................  f¡,C f! 7,06
J a b o n e s  so lu b le s  e n  a l  a lc o h o l ............................. 7,00 16,tO
U re n ......................................................................................  0,20 U,4ü
S u s ta n c ia s  so lu b le s  en  a l a g u a  l 'ria  é  l i ir

v i e n d o ..................................................................  11,29 23,96
M ate ria s  ¡u so ln b lu s ..............................................  14,40 33,13
S u a ta o o ia s  d ív u rs a s  y  p é r d i d a s . .................  a.oü 6,15
A zoo  t o t a l .................................................................. 2,07 0,21
C en izas ........................................................................  S,0S 7,08
A cidos g ra s o s  to ta le s  in so lu iilo s .................. 8,63 10,81
L e c i t in a ..............................................................................  1,61 3,74

100,00 100,00

Como se ve, las materias grasas solubles en el al­
cohol y el éter constituyen más de la tercera parte del 
cerumen seco. Hemos dosificado separadamente los 
ácidos grasos libres (2,99 por 100); las grasas (8,16 por 
100); la colesterina (7,06 por 100), y los jabones solubles 
en el alcohol (16,10 por 100). Estos últimos -son, con 
mucho, los más importantes por su cantidad. Debemos 
también llamar la atención sobre la gran proporción 
de colesterina. La lecitina, que se encuentra, por otra 
parte, tan frecuentemente on el organismo, existe tam - 
bién en el cerumen en notable cantidad (3,74 por 100).

El pigmento amarillo del cerumen parece muy aná­
logo al pigmento de la grasa humana. Como él, es solu­
ble en el alcohol y en las grasas, pero difiere por su 
poca solubilidad en el éter.

Es probable que haya leucoinaiiins en el cerumen.

E! punto de partida del trabajo de los Sres. Lannois 
y Martz ha sido la investigación del principio amargo 
del cerumen, sobre cuyo punto no han llegado á un 
resultado preciso; solamente pueden decir que este 
principio amargo es soluble en el agua y en el alcohol, 
y que se trata muy probablemente de un ácido que se 
proponen estudiar y caracterizar ulteriormente.

IV
Según el Dr. Morell-Lavallée, el procedimiento más 

enérgico consiste evidentemente en untarse las manos 
con glicerina bien neutra, secárselas luego y cubrirlas 
con guantes de piel 6 con polvos de almidón. Pero de 
ambos modos se mancha los lienzos, etc. Con dos 6 
tres aplicaciones nocturnas curan las grietas, y se pre­
serva luego la piel durante ocho días.

Se mancha algo menos reemplazando la glicerina 
por el siguiente tópico, hoy ya clásico:

L a n o l i n a ............................................................. 100 g ra m o s .
P a ro lin a  liiiu id a ...............................................  2fi —
V a in i l l a ...............................................................  5 —

Pero requiere tres ú cuatro veces más tiempo para 
obtener la curación. Si las grietas no son muy profun­
das ni muy inveteradas, lo más práctico, si no lo más 
corto, es el empleo de lociones hechas cada vez que se 
lava uno las manos.

A lco h o l de  90®............. . yo
G lic e r in a ................................................................  yo —
A g u a  d e  r o « a s ...................................................  30 —
d a lo l .......................................................................... a  —
T in c a ra  de  a lm U o le ............................ ... , » . i i  got&a.

He aquí cómo debe procederse: se lava con agua 
ligeramente tibia, empleando el jabón menos irritante 
posible (jabón de gelatina, de pasta de almendra, etc.)

Se seca después con una toalla. Luego se vierte la 
loción en Ja palma de la mano y se barniza alternati­
vamente las dos caras dorsales de las manos. Se frota 
vigorosamente las dos palmas juntas con una toalla 
tosca, se esponja el borde cubital de la mano, pero 
se cuida de no secar la cara dorsal de los dedos y de la 
mano. Se las sacude sencillamente; á los dos minutos 
todo está seco; asi no se mancha los vestidos ni el 
papel, y la piel permanece uiitosa y protegida.

Este procedimiento se recomienda á los prácticos 
cuyas operaciones, antisépticos irritantes 6 contactos 
infecciosos amenazan más los tegumentos, y que deben 
lavarse y enjabonarse frecuentemente. Sin embargo, 
este método es especialmente profiláctico. Existiendo 
las grietas y siendo su curación imperiosamente nece­
saria, como en nuestra profesión, conviene recurrirá 
una cura glicerinada nocturna una 6 dos veces: 

ó x id o  de  z ín e . .................................................... 13 grazno.s.

Trilúrese con
G U corina ................................................ ... 49 g ra m o s .

Añádase:
[ .a n o l in a ................................................................  40 g ra m o s .
E s e n c ia  d o  a z a h a r ............................................  o. s,

Conviene saber, sobre todo tratándose de mujeres 
que tienen la piel delicada y sensible, que estas prepa­
raciones producen escozor, á veces hasta dolor, tanto 
más prolongado cuanto mayor cantidad de glicerina 
llevan. En su lugar pueden recurrir á las fricciones 
nocturnas con una mezcla de lanolina y de parafina 
perfumada, de consistencia sólida á la temperatura 
ordinaria. Esta mezcla debe fundirse ligeramente al 
baño maria. Forma, al desecarse, un barniz sobre la
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niel, V generalmente no hay necesidad do polvo de 
arroz para  preservar el lienzo de las manchas de grasa.

El empleo, después de lavadas las m anos, de l y o -  
ción compuesta de salo), es, por lo general, superlluo, 
«alvo para las personas que tienen que m anejar re- 
cuentemenic cristales de sosa, lejiaO jubones groseros 
é irritantes.

I l r .  I t n i l u i i i  h v i ’K ‘1-

S o c i e d a d e s  C ie n t íf ic a s .

RE AL  A C A D E MI A  DE  M E D I C I N A  •

SE SIÓ N  D E L  C D E  MARZO D E  IS tlT  

Leía y declurada conforme el acta de !a anterior, se
dió cuenta de las obras recibidas.

).a Academia quedó enterada del siguiente oficio de 
la Dirección general de Instrucción pública:

«Excnio Sr.; El Ministerio de Estado, en Real orden 
de 12 del actual, transcribe la siguiente nota del minis­
tro plenipotenciario de S. M. en SlocKholmo.

«El ingeniero sueco Dr. Alíred Nobel, célebre in­
ventor de la dinamito, tallecido el mes próximo pasado 
en San Remo, ha dejado en su testamento las siguien­
tes mandas, cuyo conocimiento os de gran interés para 
los tísicos, químicos y literatos de todos los países. Ho
aquí su traducción literal: «El resto de toda mi fortuna
so dispondrá de la manera siguiente: el capital reali­
zado por mis ejecutores testamentarios consutuird un 
fondo, cuya renta se distribuirá anualmente & guisa de 
premios dios que, durante el año precedente, hubie­
ran prestado el mayor servicio á la Humanidad. La 
renta se dividird en cinco parles iguales, y serd distri­
buida como sigue: una parte al que haya hecho en la 
ciencia física el descubrimiento más notable; una al 
que haya llevado á cabo el descubrimiento ó reforma 
más importante en la ciencia química; una parle a! 
que lograra el descubrimiento más humanitario en la 
ciencia de la Fisiología ó de la Medicina; una parle a 
autor de la obra literaria más peí tecla, y una porto al 
que se considere como liobióiidose distinguido mas 
para conseguir el ideal de la contruterniJaJ Je lus 
pueblos, ó para el autor de la mejor fórmula para lle­
var á cabo el desarme general. La Academia de Cien­
cias sueca concederá los premios do Física y Químico; 
los de los trabajos fisiológicos ó médicos, ci Instituto 
Casolino de Sloekholmo; el de la literatura, la Acade­
mia de Stockholmo, y el destinado á la propaganda de 
la paz universal, una Comisión de cinco personas, que 
serán elegidas por el «Storting» noruego. Es mi expre­
sa voluntad, que en la distribución de ios premios se 
haga caso omiso de la nacionalidad, debiendo obtener 
aquéllos los más dignos, sean 6 no escandinavos los 
candidatos.» — El testamento se Iialla fechado en V urls 
el 27 de Noviembre de 1805, habiéndolo firmado como 
testigos cuatro suecos. La fortuna afecta á las antedi­
chas mandas consiste en propiedades en París y San 
Remo; en valores al portador depositados en casas 
particulares; en la del difunlo, en París, y en Bancos 
en Stockholmo. París, Londres. Berlín y San Peters- 
bui^o; en créditos, privilegios de invención, etc , etc., 
fortuna cuyo importe asciende á  unos cuarenta á cua­
renta y cinco millones do coronas (unos setenta y cinco 
millones de pesetas), ó sea, suponiendo que el capital

produzca tan sólo un interés de 3 por 100, dos millones 
de pesetas anuales, es decir, unas cuatrocientas mil 
pesetas á cada uno de los que obtengan uno do los cin­
co premios. Creo de mi deber poner en conocimiento 
do V E la voluntad púsluma del docto iiigemoro sue­
co. que. habiendo dedicado su vida á aportar medios 
para la más completa destrucción de sus sorncjanics, 
se muestra ultratumba el más perfecto caritativo y 
generoso do los filántropos »

Lo que traslado á V E. por si estimase oportuno 
darle publicidad, para que pueda llegará conocimien­
to de los sabios españoles que descaren tomar parte­
en aquellos concursos anuales.

Dios guarde á V. E. muclios años.-Madrid, 19 de 
Febrero do 1897.- El director general. R. Conde.-Sc- 
ñor presidente de la Real Academia de Medicina.»

Seguidamente se concedió la palabra, para hacer 
una comunicación verbal, al

Sr. Mariani. Empqzó manifestando que so proponía 
oir la opinión de los señores académicos sobre las lo­
calizaciones de la tuberculosis en el pulmón,y la posi­
bilidad de que las mismas ofrezcan resultado favora­
ble, temporal 6 definitivo, en ciertos casos, exponiendo 
algunas observaciones que ha recogido en su práctica 
particular y hospitalaria. Después dijo:

«No es mi propósito, al dar cuenta á la Academia 
de los casos que voy á referir, el aportar ningún hecho 
nuevo al estudio de la tuberculosis, iioy tan acabado y 
tan completo en lo que toca á su anatomía patológica, 
á su sintomatologia y á su diagnóstico. Mis propósitos 
son más modestos, pues se reducen á exponer hechos 
clínicos y á deducir de ellos algunas consecuencias 
concernientes á la posible curabilidad de la tuberculo­
sis pulmonar, admitida por iodos los autores, y que, 
alienta al módico á ser enérgico y eficaz en el trata­
miento desde los comienzos de la entermedaíl.

Los casos curados que tengo recogidos on mi prác­
tica do tuberculosos, son los siguientes^

l.“ D. R., Iiabilanle en Madrid el año 18ST, tenien­
do de edad veintiocho, empezó á demacrarse, á sentir 
dispnoa, tos y una hemoptisis. Cuando yo le vi, en Abrí] 
do 1891, se encontraba llaco, con fiebre vespertina, su­
dores parciales, expecioración nummular abundante,
y á la auscultación se iiolaba claramonle la existencia 
de una caverna en el vértice del pulmón dcrcclio, por 
debajo de la clavicula, encontrándose el rcslo dcl ló­
bulo superior salpicado de estertores crepitantes finos, 
tanto por su parte anterior como por la posterior; el 
resto de este pulmón parecía indemne, y en el izquier­
do sólo se apreciaba rudeza rosiiiralorin, como la que 
se observa en toda sobrecarga de función pulmonar.

iiisiituiclo un iralamionto conveniente, pues que has­
ta cntonces'habla estado sometido al uso de jarabes 
V pociones del lodo inocentes, empezó cslc enfermo á 
nicjorar en su estado general y en el local, hasta el 
mes de Julio en que fué á PaiUicosa, volviendo de allá 
muclio más nutrido y con disminupiún visible do las 
lesionesiocalcs.

Durante aquel invierno se continuó el tratamiento,
: y este sujeto pudo considerarse curado; curación que 
! hov persiste, después de seis años,.pues que su nutn- 
i ción es perfecta; pesa 80 kilogramos, rara voz se aca- 
' larra, y no existo en el vértice de su pulmón izquierdo 
1 más que ligera respiración bronquial al nivel dol pun- 
i U) en que tuvo la caverna.

2,” Doña J. F. Vino á mi consulta hace cuatro anos,

teni

es
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teniendo entonces veintitrés de edad, y hada uno que 
su padecimiento habla comenzado.

Se encontraba, en la fecha á que me refiero, pálida, 
desnutrida, inapetente, febril por las tardes, con mens­
truos muy escasos y pálidos; y por parte del aparato 
respiratorio, expectoración nummular con estrías de 
sangro, tos persistente, sobre todo en la madrugada, y 
al auscultarla, en la regiOn infraclavicular derecha, 
soplo anfórico, gorgoteo y pectoriloquia en la exten­
sión del diámetro de una peseta, y estertores crepitan­
tes diseminados en el resto del vértice del pulmón de- 
rcclio. El pulmón izquierdo no presentaba ningún 
signo que acusase infiltración tuberculosa incipiente ó 
confirmada.

Esta enferma mejoró ropidísimamente, y hace ya 
dos años que no se encuentra en ella ningún síntoma 
local ni general do la enfermedad que tuvo. Fué obser­
vada también por el Dr. Vicente, á cuyo Estableci­
miento atniiálrico fué por consejo mío

3 ” Doña F. ü., de unos veinticuatro años de edad, 
multípara y hermana de un sujeto que también había 
sufrido síntomas generales y algunos locales que 
anunciaban el desarrollo de una tuberculosis, tuvo, 
liaco cinco años, poco después do un parto, una hc- 
mopti|is copiosa. Cuando yo la vi presentaba desnutri­
ción y liebre, dispnoa, tos con expectoración caracterís­
tica, y en el vértice del pulmón derecho síntomas ca- 
viiarios y de reblandecimiento indudables, que fueron 
comprobados por el Dr. Cortejatena, que también 
prestaba asistencia á diciia señora.

Todos estos fenómenos lian desaparecido, y la en­
ferma iiace tres años que, nutrida y repuesta, goza de 
tan perfecta salud, que no tengo que visitarla más que 
tres 6 cuatro veces al año por indisposiciones pasa­
jeras.

1." l). L. M., de veintiocho años de edad, tuvo hace 
tres una hemoptisis violenta, depauperación orgánica 
\ frecuentes catarros. Cuando yo le vi, además de los 
sintonías generales propios de la tisis, tenia lodo el ló­
bulo superior del pulmón izquierdo sembrado de pe­
queñas cavernas, tos frecuente y expectoración carac- 
terhtica. Este enfermo está hoy nutrido, más bien 
gordo; puede cazar; tuvo el año pasado, con motivo de 
las elecciones á diputados, varios dias de gran agita­
ción física y moral, sin que su salud general, que es 
lioy muy buena, so rosiiilicsn, quedando en la actuali­
dad, como restos de su lesión local, algunos estertores 
mucosos muy ligeros, y no constantes, en el vértice iz­
quierdo.

Esle enfermo fué visitado por el Dr. Benavente, que 
es médico y amigo de la familia.

5." El año 1881 visité á la señora G. A., de unos 
veintiséis años de edad, que tenía antecedentes escro­
fulosos personales y de familia, y que hacia tiempo 
presentaba demacración, fiebre, tos y expectoración 
nummular. Al auscultarla so notaba claramente la 
existencia de una caverna en la fosa infraespinosa del 
lado izquierdo, y en el resto de la parte superior de 
este piiliiión broncofonla, respiración ruda y algunos 
chasquiilos Esta señora fué mejorando gradualmente; 
desaparecieron los sintonías generales y luego los lo­
cales, y poslorlormonte d esta fecha tuvo un embarazó 
que terminó felizmente; y boy so encuentra buena y 
sana, según referencias de su familia á la que veo con 
frecuencia.

(3.® Hace once años ocupó la cama núm. I de la

sala de Santiago un joven de veinticuatro de edad, 
criado de una casa particular, y que llevaba tres me­
ses con tos, desnutrición progresiva, dispnea y fiebre.
Á su ingreso en la sala pudimos comprobar, ndernás 
del hábito tuberculoso dcl sujeto, lesiones do reblande­
cimiento y cavilarías on el lóbulo superior del pulmón 
izquierdo, de las que fué mejorando, asi como dcl es­
tado general, saliendo de la sala nutrido' y aparento- 
mente curado; curación que el tiempo lia confirmado, 
pues que aun no hace dos años tuve el gusto de verle 
gordo y en aparente estado de salud perfecta.

En el núm. 12 de la misma sala estuvo el año 88 
un hombre de veinticuatro años, de buena complexión 
orgánica y de oficio albañil, con síntomas generales 
tisiógoiios y fenómenos locales de una tuberculosis en 
periodo de reblandecimiento, bien evidentes y claros. 
Este enfermo salió de la sala nutrido, sin tos, sin ex­
pectoración, y posteriormente le vi en dos ó tres oca­
siones, pareciendo confirmada la curación aparente 
que tenia cuando salió de la sala.

8. “ Hace diez años que ocupó el núm. 15 de la mis­
ma sala un joven de unos veintiséis años, con tubercu­
losis del pulmón derecho poco confluente, pero ya re­
blandecida en las partes superiores. Los síntomas ge­
nerales de fiebre, desnutrición, inapetencia, etcétera, 
coincidían con los signos físicos del pulmón y con el 
carácter de la expectoración. Este enfermo salió tam­
bién del HospUal curado, y desde aquella fecha le he 
visto muclilsiinas veces, sin que su salud general se 
haya resentido, á pesar de que su vida no es lodo lo 
ejemplar que debía ser.

9. “ En el núm 8 de la misma sala estuvo, hace seis 
años, otro enfermo á quien, hace un año, he visto de 
portero en una casa de la plaza de Isabel 11, que pre­
sentó todos los síntomas locales y generales de una tu­
berculosis localizada al vértice del pulmón derecho, en 
período de reblandecimiento, y que salió también del 
Hospital en estado de aparente curación, que el tiempo 
ha confirmado, pues que hace un año este enfermo, al 
que tuve ocasión de ver, como queda dicho, me mani­
festó que su salud era excelente.

10. No ya de curación de la enfermedad, pero sí , 
de curación de la lesión local, os el caso de una mujer 
que ocupó la cama núm. 6 de la sala de Santa Casilda, 
con una gran caverna en el vórtice del pulmón dere­
cho, emaciación, fiebre y expectoración nummular 
muy abundante. La enferma ésta se nutrió considera­
blemente, la caverna llegó á curarse y salió del Hos­
pital en aparente estado de salud, volviendo, pasados 
seis ú ocho meses, á ingresar en el Hospital sin fenó­
menos pulmonares, pero con una peritonitis tubercu­
losa.

El tratamiento seguido en todos estos enfermos ha 
sido: aliroentaeión, la mejor posible; creosota, hasta 
un gramo diario y cuando menos medio, y cauteriza­
ciones con el tormo-cauterio, numerosas y muy repe­
tidas. Iiasta el punió de que lia liabido enfermos, como 
el del primer caso, que habrán pasado do mi! los pun­
tos de fuego que le be puesto, y cl del séptimo, que 
llegó á contar seiscientos, tocios ellos aplicados en el 
punto afecto, y repetidos cada cinco ó sois días, altor- 
naiivamente en la parte anterior y en la posterior, y 

I en número de cuarenta á sesenta.
I Todos estos casos coinciden en que la lesión tuber- 
j culosa reconocible era unilateral y limitada al lóbulo I  superior del pulmón; en todos ellos habla poca tendea-
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cia á'la difusión, puesto que lesiones avanzadas no 
coincidían con lesiones incipientes en el resto del apa­
rato respiratorio, y en todos ellos el estado general em­
pezó á tnejorar aun antes que el local, conservándose 
las funciones digestivas poco perturbadas. En ninguno 
de ellos habla antecedentes hereditarios, y en todos la 
tuberculosis fué adquirida. Todos fueron hemoptoicos 
en más ó menos grado, y en ninguno la hemoptosis 
fué copiosa. ¿Pueden todos estos enfermos considerar­
se como tuberculosos curados definitivamente,' 6 hay 
que considerar estas curaciones como pausas de un 
proceso tuberculoso latente! En algunos de estos en­
fermos, mejor dicho en la mayor parte, pueden consi­
derarse definitivas, pues que han pasado de ocho á 
doce años desde que parecieron curados, sin que ha­
yan tenido tiuevos brotes ni nuevas manifestaciones 
tuberculosas.

( S e  o o n o l u i r ^ . )

S e c c ió n  O fic ia li

P R E S ID E N C IA  D e U  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el gobernador civil de la provincia de Cáceres y 
el juez de primera instancia de Navalmoral de la Mata, 
de'los cuales resulta:

Que con fecha 7 de Enero de 1897 D. Felipe Parra 
Ibáñez, vecino de Oropesa, presentó demanda de juicio 
declarativo de menor cuantía ante elJuzgado de Naval­
moral de la Mata contra el Ayuntamiento de Villanue- 
va de la Vera, solicitando se condenase á dicha Corpo­
ración á que pagara al demandante la cantidad de 750 
pesetas, con los intereses legales desde la admisión de 
la demanda y costas, fundando tal pretensión en que 
desde 1." de Enero de 1886 hasta fines de Diciembre de 
1888 desempeñó el demandante el cai^o de médicode! 
expresado pueblo de Villanueva de la Vera, con la do­
tación anual de 1.500 pesetas, libres de todo descuento, 
segün consta del acta de nombramiento y de la escri- 
I ura publica que autorizó el notario de dicho pueblo 
D- Vicente Silva y Vega; que al cesar el reclamante en 
e! ejercicio del cargo mencionado le quedó debiendo el 
Ayuntamiento de Villanueva de la Vera la suma de 750 
pesetas, deuda que por dos veces reconoció el expre­
sado Ayuntamiento, mandando que se consignara en 
los presupuestos municipales para su abono como cré­
dito legítimo, y que á pesar de toda clase de gestiones, 
no habla podido conseguir que se le reintegrase de una 
cantidad que legítimamente le pertenecía:

Que no habiendo comparecido el Ayuntamiento de 
Villanueva de la Vera á contestar á la demanda, fué 
declarado en rebeldía, y practicadas otras diligencias, 
fué el Juzgado requerido de inhibición por el goberna­
dor civil de Cáceres, de acuerdo con la Comisión pro­
vincial, fundándose la autoridad administrativa en 
que, derivándose la acción ejercitada por el deman­
dante de un contrato celebrado con el Ayuntamiento 
para el cumplimiento de un servicio público retribuido 
con fondos del Municipio, es la Administración la com­
petente para entender de! asunto y no la autoridad ju­
dicial. conforme á lo establecido en el Real decreto de 
14 de Junio de 1891, regulando el servicio benéfico de 
los pueblos, en cuyo art. 14 se previene: que el conoci­

miento de todas las cuestiones relativas al cumpli­
miento, inteligencia y electos de los contratos,para la 
asistencia de los enfermos pobres y las mutuas recla­
maciones á que su cumplimiento diere lugar, será de 
la exclusiva competencia de la Administración; el go­
bernador citaba además el art. 5.“ de la ley reformada 
sobre el ejercicio de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa de 22 de Junio de 1894:

Que tramitado el incidente, el juez dictó auto decla­
rándose competente, alegando: que, si bien según el 
art. 14 del Real decreto de 14 de Junio de 1891, á la Ad­
ministración corresponde el conocimiento de todas las 
cuestiones relativas al cumplimiento, inteligencia y 
efectos de los contratos para la asistencia médica de 
los enfermos pobres, y en la! concepto parece que, 
trayendo su origen la acción ejercitada en los autos de 
un contrato de tal naturaleza, debe corresponder su 
conocimiento á la autoridad administrativa; sin em­
bargo, teniendo en cuenta que el contrato fué cumpli­
do sin reclamación ni contienda alguna administrati­
va, y que únicamente se trata de reclamar sueldos de­
vengados y no satisfechos, es indudable que al poder 
judicial debe corresponder declarar la legitimidad y 
procedencia del crédito que el actor reclama, máxiliic 
teniendo en cuenta que con la declaración qu^en su 
día pudiese dictar el poder judicial no se desconoce­
rían ni limitarían las facultades de ¡a Administración 
para acordar la forma en que hubiera de pagarse la 
cantidad reclamada, de acuerdo con !o dispuesto en la 
ley Municipal:

Que el gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Que remitido el expediente y autos á informe de* 
Consejo de Estado en pleno, este alto Cuerpo consul­
tivo fué de dictamen que se decidiera la competencia 
á favor de la Administración, y lo acordado:

Que el Ministerio de Gracia y Justicia, por Real or­
den de 26 de Diciembre último, manifiesta su confor­
midad con el proyecto de decisión del Consejo de Esta 
do en cuanto resuelve la competencia á favor de la 
Administración, pero se opone á  la acordada propues­
ta por el mismo Consejo, por considerarla improce­
dente:

Visto e! art 14 del reglamento para el servicio be- 
néfleo-sanitario de los pueblos de 14 de Junio de 1891. 
que dice: aEl conocimiento de todas las cuestiones re­
lativas al cumplimiento, inteligencia y efectos de los 
contratos para la asistencia á los enfermos pobres y 
las mutuas reclamaciones á que su cumplimiento diese 
lugar (como los contratos de toda clase de servicios 
públicos), será de la exclusiva competencia de la Ad­
ministración, conforme al Real decreto de 29 de Agos­
to de 1887»:

Visto el art. 'i.® de la ley reformada sobre el ejerci­
cio de la jurisdicción contencioso-administrativa de 22 
de Junio de 1894, que dice: «Continuarán, sin embargo, 
atribuidas á la jurisdicción contencioso-administrativn 
las cuestiones referentes al cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos de los contratos celebrados por la 
Administración central, provincial y municipal para 
obras y servicios públicos de toda especien;

Visto el art- 25 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Si alguno de los ministros no estu­
viese conforme con la decisión consultada, lo manifes-
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lará al presidente del Consejo de Ministros para que 
la someta á la resolución de dicho Consejo»:

Considerando:
1. ® (jue la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de ia demanda presentada por 
D. Felipe Parra Ibáñez contra el Ayuntamiento de V¡- 
llanueva oe laVera, reclamando la cantidad de 750 pe­
setas que le debía la expresada Corporación municipal 
de la dotación que tenía asignada como médico de di­
cho pueblo:

2. ° Que la acción ejercitada por el demandante 
Itrocede de un contrato de carácter administrativo, 
siendo de la exclusiva competencia de la Administra­
ción, según lo dispuesto en los artículos anteriormente 
citados, el conocirnienio de todas las cuestiones relati­
vas al cumplimiento, inteligencia y efectos de los con­
tratos de tal naturaleza;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno, en cuanto á la decisión del con­
flicto jurisdiccional de que se trata, y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, que desestima 
la acordada propuesta;

En nombre de mi augusto Hijo el Rey'D. Alfon­
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esla competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á 10 de Abril de 1897,—M a r í a  C r i s ­
t i n a  —El presidente del Consejo de Ministros, Anlonio 
Cánovas del Castillo.—(Gaceta del 14.)

V a r i e d a d e s

E L  D O C T O R  S A L U D  Y S U  P R A C T I C A N T E
ANTÓN MELEQUÍN

nos PRRIÓDICOS Y El, SUERO ANTIDIFTÉRICO

—fQuó estás haciendo, Antón?
—Estoy leyendo en El Liberal, de Mahón, del 24 de 

Octubre de 1896, un articulo que trata de los perió­
dicos.

—¿Y qué dice este artículo?
—Cuenta que el periódico más antiguo del mundo 

es el Kin-Pan, que se publica en Pekín desde el año 
911 de nuestra Era.

—Jovencito es; pues sólo hace la friolera de 986 
años que va saliendo.

—¿Y le parece á usted poco?
—Demasiado para publicarse en la China y ser obra 

del Celeste Imperio.
—Pues hágase usted cargo que publica dos edicio­

nes cada día: una por la mañana, en papel amarillo, y. 
otra por la tarde, en papel bermellón; teniendo aún 
tai potencia ese decano de la prensa universal, que 
pone en circulación 8.000 ejemplares diarios

—¿Es muy grande ese periódico?
—No lo dice el artículo; pero asegura que el mayor 

que se ha publicado en el mundo se editó en Nueva 
York el año 1858, midiendo 8 pies ingleses de largo por 
6 de ancho.

— ¿Cómo se llamaba ese papel gigante?
— The Illuminated Quadruple Constellation.
—¿Y no indica el para qué de un papel de tan ex­

traordinarias dimensiones?
—No lo manifiesta, no, señor; pero á mi se me figu­

ra que serla para estorbar al que lo leyera ó para ser

el contrasentido del periódico más pequeño, que dice 
se edita en Guadalajara, de Méjico, llamado El Tele­
grama,y que asegura mide escasamente cuatro pul­
gadas.

— Esos son loa dos extremos periodísticos, Mcle- 
quln. ¿No habla ese artículo de los intermedios?

—Desde el punto de vista literario nos cuenta que el 
más notable de todos es la Revista quincenal austría­
ca, conocida en Viena, donde se edita, con el nombre 
de Acta Comparaíionis Liierarum Unicersiíaium.

—¿Qué hay de particular en ese periódico?
—Que teniendo corresponsales en todo el Imperio 

austro-húngaro, publica cuantos trabajos se le remi­
ten, en el dialecto en que van escritos.

Pero el periódico más curioso del mundo, añade, se 
publica en Edimburgo, escrito para el uso de los cie­
gos, llamado Hora Jocunda, impreso con tipos titula­
dos Braille, y cuyos redactores, impresores y cuantos 
intervienen en su edición carecen del precioso sentido 
de la vista

La Gacela Imperial de Berlín asegura también que 
es el periódico de menos circulación de cuantos se pu­
blican, porque sólo se tiran de ella dos ejemplares dia­
rios, dedicados exclusivamente al uso del Emperador,' 
ppr contener un resumen conciso, pero comprensivo, 
de las noticias más importantes de Europa.

—¿Concluye aquí el artículo?
—No, señor: añade que en la actualidad se publican 

en el orbe 41.000 periódicos: 24.000 ven la luz pública 
en Europa y más de 12.700 en los Estados Unidos. Di­
ciendo además que de las naciones de Europa, Alema­
nia publica 5.540; Francia, 4.200; la Gran Bretaña, 4.000; 
Italia. 1.420; España, 800; Suiza, 160; Bélgica y Holan­
da, 320 cada una.

—De modo, Melequfn, que quien rio lee hoy es por­
que no sabe ó porque no quiere.

—Ó porque le impiden que lea, Sr. Doctor, que de 
todo hay en este mundo.

—Y tú, que nadie te lo impide, ¿qué es lo que lees?
—Eso ya es una inquisición, señor; y no está bien 

hacerme decir lo que leo, para que después me tilden 
y digan si soy esto ó si soy lo otro, y me signen des­
pués con el dedo ó me tengan escogido Dios sabe para 
qué. Yo leo lo que leo; pues con tanto como se escribe, 
se publica de todo; y si le . viene á uno á la mano un- 
papel, un folleto, un libro, y lo lee, no por ello debe ser 
mal mirado ni criticado; porque una cosa es leer y otra 
cosa es ser lo que los otros quieren que sea.

—Pero ¿hay algo de lo que leís que te hace hablar 
asi?

—He leído, entre otras cosas, un periódico de Me­
dicina que no está muy conforme con las inyecciones 
del suero antidiftérico, y exclama que no deben to­
marse las innovaciones tan á la ligera como las toman 
algunos, á fin de no favorecer el mercantilismo en vez 
de la salud y vida de las personas.

-P u es esto, hasta cierto punto, está muy bien di­
cho; y conviene tenerlo presente para no obrar á tro­
che y moche y arrepentirse después, por tocar los re­
sultados.

— Pero los partidarios del suero lo encontrarán 
muy mal dicho, y tendrán razón; porque el mal no está 
en el descubrimiento, sino en la especie de aquel cal­
do, en la manera de aplicarlo y en la facilidad de es­
pecular con él; demostrándose, cada vez más, la pre­
cisión que tenemos de una nueva ley de Sanidad que
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organice mejor las carreras médicas y haga depender 
á todos los facultativos de los Hospitales, para que 
adquieran más conocimientos, más nráclica y más 
compañerismo.

—De todo sacas partido, Melequln.
—Asi conviene, mi amo, para no ser un paria en la 

sociedad y poder obrar como corresponde; pues ya que 
á los facultativos se les hace pagar contribución, tanto 
si cobran como si no do sus clientes, á causa de la mi­
seria que hoy ha invadido al país, bueno fuera que el 
Gobierno pensase en organizarías y no los dejase de 
peor condición que á los curanderos é intrusos, que ni 
pagan patente ni nadie los impido sus tráficos y espe­
culaciones, aunque sean en [ orjuicio do la salud pu- 
Idioa y de los profesores-

.liiii iic  F errcr.
M abén, A bril de  1807.

G a c e ta  de la  s a lu d  p ú b lic a .

E stn d o  sn n ü n rlo  d e ll i id r ld .
Altura barométrica máxima, 710,ü4; mininia, 7(Jt,50, 

temperatura máxima, 3 5",2 ; mínima, 8", i; vientos do­
minantes, N-, NE. y O.

Durante la semana pasada han predominado casi 
las mismas enfermedades que la anterior, aumentando 
algo las irritaciones gastro-inlestinales, cólicos, dia­
rreas por indigestión y congestiones; proplorrogias, 
anginas inllamalorias, ronqueras, laringitis, neuralgias 
y catarros ligeros por supresiones bruscas de la trans' 
piración. Siguen las intermitentes, aunque por lo ge­
neral son poco tenaces, y se observan algunas fiebres 
eruptivas.

En los niños hay angina.s benignas y sarampión de 
poca fiebre y fácil broto. .

C r ó n i c a s

sistema del mundo, por Carnilo ^''latrimarion, t r a d u ^  
por el ilustrado médico de Socuéllamos, D- hrancisco 
Martínez. Vémlese esta interesante obrita al precio do 
1',50 pesetas en las principales librerías, .

Establecimienlo balneario de Arbjeto, Orduna(\ it 
cana). — Aguas elorurado-sód>cas ferruginosas bicar- 
hokatadas.- Este hermoso folleto constilujc ^na o|ira 
de importancia por su fondo y_
de lo que son capaces los propietarios do dicho estable
'"‘" K e a n o  de Releía r , V a r n r r n Á -Temporada oficial 
Ucl 15 de Junio al 30 de Septiembre.

Guia indicador de Urleruaga (Aguas i,,
tro^cnadas especiales en las afecciones aparato 
respiratorio). -  Opúsculo escrito por su ilustrado médi­
co director, Dr. D. José Hernández S>il%a 
° Leseaux minérales dans Vemp/ujse.me pulmonaire.

por o! Dr. Marcelino Cazaux. p„r,in
Censo de las aguas minero_-medieniales déla  Pen^

l ' l T s e “iSr“r r ? u é í 7 e

celebrado en Madrid del ÍK al 2 i de 18.16.
Acias de sus sesiones. — Dn tomo de 4(K) páginas.

l»o1or«tsa pércIMn. —Ha fallecido en Granada, á 
donde años liá habla trasladado su residencia, el ilus- 
ire cirujano Dr. 1>. Juan Creus, tan conocido y estima­
do de lodos en el mundo médico. El Dr. Creus no tenia 
enemigos. , , , ,  ,La Real Academia de Medicina, de la que había for­
mado parte y había abrillantado con su talento, levantó 
la sesión en señal de duelo por su muerte, no sin antes 
pronunciar sentidas y levantadas frases en honor dcl 
muerto los cirujanos de aquella casa.

En el número próximo dedicaremos al ilustre finado 
un artículo tan extenso como se merece.

<-k-lÍ«ti.«. -  Con este titulo ha publicado 
ol Sr. n. Manuel Corral y Mairá, 
IcséilusliudoÜkralo, un lomo de 132 
contiene varios cuentos. Véndese á 1 peseta el ej 
piar en las principales librerías.

O irn noM c «loclorn. — 1.a condesa de Geldcnie-
EiimoiU, ílescondjeme del céio5>rG conde de Egmonl,JLlilUOia, flt'succiuieiuv; vi--* x -x -.^  v̂... -- .
ncalia de suírir en Zurich el último examen del docto^ 
vado en Medicina. Los periódicos belgas hacen gran 
Hrs elogios de la condesa, que es, según ellos, muj 
instruida v liene gran entusiasmo por la profesión.

<'oiireroiicia liilcninoional salirc In lc|irH.— Del 11
ni U> de Ociubre próximo se verificará en Berlín una 
Conferencia internacional, cuyo objeto es el estudio

. • a « . . .  __^ÉaA J / \ K n n  ATY\ r \ I 1*Qf>científico de la lepra y medios que deben emplearse
■ • desarrollo de esta enfermedad.para combatir el

Xiiovo nonilcmte». -P a ra  la vacante de la sección 
de Patología médica de la Academia de Medicina de 
París lia sido elegido por 5ü votos, do 76 votantes, el 
Sr. Rendu.

O lirn s pfcnii«ln«, — En estos últimos días liemos re­
cibido las siguientes obras. , ,, ,

Acta de /a seseón pudh'ca ínf7UffUfQ¿ fjue la Real 
Academia de Medicina y Cirugia de liareelona celebró 
el 30 de Enero de 1807. Contiene el discurso del Dr. Pi 
Suñer, titulado El problema actual de la patología, y la 
reseña de los trabajos de la Academia, hecha por c! se­
cretario perpetuo Sr. Suñé .Molist.

Introducción al estudio de la espectroscopia, por el 
Dr. D. Gastón Alonso C-uadrado (discurso de ingreso en 
la Rea! Academia de Ciencias Médicas, Físicas y Na­
turales de la Habana).

Hemorraijias ligadas á la inserción viciosa de la pla­
centa', su patogenia y tratamiento, por D. Bruno Mayol 
Mir (discurso de doctorado que valió á su autor la nota 
de sobresaliente).

ProJUaxis de las infecciones puerperales, por D. Ni- 
comedes Miñambres y Alonso (discurso de doctorado 
que valió á  su autor la nota de sobresaliente).

La astronomía y sus fundadores. — Copérnico y el

ü'iieio calcdrniifo.—A propuesta de! Claustro do la 
Facultad de Medicina do París, ha sido nombrado ca­
tedrático de Patología experimental, vacante por de­
función de! Sr. Strauss, el Dr. Chantemesse, habiendo 
tenido también algunos votos el Dr. Charrm.

S en  cHhornlmciiJi.-Se ha concedido la cruz de San 
Fernando de segunda clase, con pensión 
tas anuales, al médico primero de Sanidad M litar Don 
Jerónimo Durán y Cotíes, por méritos contraídos en la
acción de Halo Jicarilo (Cuba). .

- Damos al Sr. Durán la enhorabuena mas cumplida 
por tan nolahlo y bien ganada recompensa.

NEÜROSINE PRUNIER
EL GABINETE MEDICO LACTOSCOPICO OELDR, ROVO, proporciona 

nodrizas de buenas condiciones. — Lope de Vega, o3,

S e g u r o s  r«|»íil«s > cóm od os.—N'éase anuncio.

ESTAHI.ECIMIENTO TIPOORÁFICO DE E . TEOnOIlO 
A m iiaro 103 y  E o n d a  da V alaiieia, 8. 

TelófoD» &59.

I  c O
I  eaI  CO

I  CO

Per

m
Rli
MUT
tin,F 
ei la 
lot a

Ayuntamiento de Madrid



da

ro

>na

</>

II  6 0
c-í

LIm

A ñ o  4 4 . — Í^ÚM. 2.268. A dinim siración, M a g d a le n a ,  3 6 , f  13 or J unio un 1'897. * *

EL SIGLO MÉDICO
Se publica 

todos los domingoi
B O L E T IN  D E  M E D IC IN A . G A C E T A  M E D IC A

TG E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O I Publica una Biblioteca 
I sufliamenle económica.

Periódico de Medicina, Cinjgía y Farmacia,, consasrado á los Intereses morales, cienlificos y profesionales de las clases médicas.
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doTas'Je'sopa" EL MEJOR MEDIO DE ADMINISTRAR EL YODO. HACALAO
ANEMIA, LÍNFATISMO, AMENORREA. ENFERMEDADES d e l  PECHO

F. C O M  A R e  Hijo, BARCELONA. — D e C D Ó S itO  e n  tor3fl<A l a s  P n r r r .s m l a « .
I O.OSrIeYodoporeucharada

; de
S us lltuye  el ACEITE de HIGADO 

de BACALAO.

.. lisPerseeu soe ceaecea lea —
P I I . Q O R A Sm__  OIL OUOTOB ^

'DEHAUTa Da y
|no(/(ub«anen purgarse, cuando lo 
W a a c e s ita n . N o  t e m e n  e l  a s c o  n i  e l  
loausancjo, porgue, c o n l r j  l u q u e s u -  
■cede c o n  lo s  t íe in a s  p u r g a n t s s ,  e s te  
In o  o b r a  b i e n  s i n o  c u a n d o  s e  to m u  
Iconjbu noeaJjmen osylrebíias/or- 
I t í í i c a n te s ,  c u a l  e l  v in o ,  e i  c a fé ,  e l  té .  
JCada cualerre f f e ,p a r a p u r f f a r s e , I a  
■llora y  la  comida gue m a s  l e  conWe* 
In e n , según sus o c u p a c io n e s ,C o -n o  
le í  c a a s a n d o g u e  ¡a p a r e . :  o c a s io n a  
\g u e d a  c o m p l e t a m e n t e  a n u la d o  
^ p o r  e l  e f e c to  d e  ¡a b u e n a  alr- 

í i n e a t a c t o n  e m p le a d a ,  u n o  s e  
"^eoide/ácilinen tea v o l v e r á  

^ m p e s a r c u a n t a s  v e c e s  
s e a  n e c e s a r io

GARGANTAv o z  y  B O G A
IP A S T IL L A S oeO E T H A N I

RecomenJadas contri Jos Uales de la | Garganta, Exclnotunea de la Vos, [ Inilaroaclonea de la Boca, Electos] pernioleaoB del Merourlo, Irltaolon 
I que produce el Tabaco, r speonlmente 
I é Jos dnre PREDICJLDOKEB, aboga- i IDOB. PROFESORES y CANTORES 
I para roclliur la emloloo de la voc.
I Ci/f/reo tíntalos drm> de Adb. DSTiUJ, 

Férmáotutioo en PÁSIS. '

JARABE L A R O Z E iS  Bromuro de Potasio
químicamente puro. Ea el calmante mas .seguro en las A f e c d o t t e »  n e r v i o s a s  
en genera!, on las N e r r a l g t a a ,  la í ü i H l e p a i a ,  la H i s t e r i a ,  el I n s o m n i o  
d e  loH  t t i f i o e  d u r a n t e  l a  d e n t i e . i o n .

JARABE LAROZE Bromuro dE Sodio
cujas jiroprlcdades sedativas y calmantes son las mismas .jiie las ú d J a r a b e  con  
B ro m u ro  de  P o lasto . Es prescrlpio un todas las enfermedades del sistema noi- t 1 s ü , priDcipalmenle en las A f e c e U m e H  n e r v i o s a s  a e l  e o r a s o n .

JARABE L A R O Z E £ S  BROMUROde Estroncio
A f e e c l o n e a  n e . r v i o H a s e a  general. I U s p e p s i a s ,  E p t l e p a i a ,  . i l i j u n t i n u r i a

IJAR ABE LAROZE H ílP O L IB R O M U R O
I (B ro m u io  a e  B o la sto . d e  S o d io , de  A m o n io ) t gr. década bromuro por cucharada

ELIXIRdeANTIPIRINA LAROZEI CAO
V o l o r  v u  ¿vüeraJ, J a t u t e c a ,  J i e u i n a t i á n n v 9 ,  iá i / ta ^  etc, ^Casa J.-P . \M ll  FanDaceuíicii, 2, calle des LloBs-SalDt-Paul -  PARIS.

m N U N C I O S__________________ ___  V  de
■■jgj.M.WTWBrm— JMllo de 1890, 
*P % U ÍIjlJU liliiW |a  SOCIETE 
MUTUELLE DE PUBLIOITE (61, me Caumar- 
tin, Paria), de que ea director Mr. A. Lorette, 
ei la enoarvada EXCLUSIVAMENTE de raoililr 
loa anuncios eitranleroa oara osle perlódioo.

_____ CARNE y QUINA ______
El A llm oDto isu  T6parador) Qoídu ai T ó iúco  i&asoaorgico

VINO AROUD..OUINA
I T eos TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITITOS SOLUBLES DE U CARNE

o * R \E  y oaJtJV.at con Jos elementos que entran en la composición de este 
Mtenle reparador de las fuerzas vitales, de este fortíueante por' uaceim eia 
Do un gusto sumamente agradable, es soberano contra la A n e m ia  y  el A ixica^  
m ífn ío ,  en las í?or«jí«raí y C onvalecencias, contra las D ia r re a s  y  las A fecc iones  
dol E s to m a p o  y los in te s tfn o s .  ^

Cuando se trata de despertar el apetito, asegurar las dlgcsUones. renarar las 
nierzas, eniiquucer la sangre, entonar el oigaolsmo y precaver la anemia v las 
epidemias tirovoeadas por los calores, no se conoce nada superior al Viiío do ^ uuau de i%rouil.
i ’ormayor.enParis.encasadeJ.FERRÉ, Farm», 102.r RicheUeu.SucesordeAROUD-

ÓB V B N D B  E S  T U D A S  L A S  PRIN CUPALK S B O TIC A S .

EXIJASE sombra j  U Anu ARDUO
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E S T A F E T A  D E PA RTID O S
o. Antonio S4n-

— Se advierte á los que vieren anunciadas las va­
cantes de médico y farmacéutico de Guadalix (Madrid), 
que sólo se anuncian por llenar los requisitos de a ley, 
pues piensan seguir los mismos que hasta ahora la han
estado desempeñando.

— Anunciada vacante la titular de Clrueña (Logro­
ño), y sus tres anejos — por renuncia del que actualmen­
te la desempeña por ser imposible cobrar el importe de 
8u sueldo, como se decía en la Estafeta de partidos co­
rrespondiente al Id de Mayo último —se hace preciso 
advertir, siquiera por evitar disgustos y perjuicios al 
que pudiera solicitarla ignorando eu las malas condi­
ciones que este partido se encuentra, que el que la des­
empeña ha tenido que abaudonar la asistencia por no 
pagarle uno de los anejos, celebrando ajustes particula- 
rer! Bu resumen: es un partido de mucho trabajo, poca 
utilidad y muy difícil de cobrar.

V A C A N T E S
Se halla vacante la plaza de médico titular de la 

villa de Camprovín (Logroño) por traslado, con ascenso, 
del que la tenia, con el sueldo anual de 250 pesetas, pa­
gadas por ti-imestres vencidos, y por la asistencia de 
una á diez familias pobres. ,

Ademés el agraciado percibirá por la asistencia á 
140 familias pudientes el sueldo anual de 2.000_pesetas, 
cagadas por trimestres vencidos por una Comisión nom­
brada al efecto; ad virtiendo que esta villa no tiene pue­
blo alguno agregado. ■ A ^

Los aspirantes, que serán al menos licenciados en 
Medicina y Cirugía, pueden presentar sus solicitudes 
ante esta Alcaldia en término de veinte días, acompa­
ñadas de los documentos que estimen oportunos para 
acreditar =.u aptitud y méritos.—El alcalde.—P. O. José 
Kuleria, secretario.

_La niédico-cirujano de Ribatejada (Madrid). Habi­
tantes, 3S6. Dotación, 100 pesetas por la asi.stencia de 
cinco familias pobres, y l.OóO pesetas, cobradas por elcinco lamiiiao J ,----- - —, --- .
A y u n ta m ie n to , p o r  la s  ig u a la s  con lo s  v ec in o s p u d ien - 
. . . .  uíipináH íp-iialavse con  u n a s  20 ta m il ia s

i/íát** l o í »  t t v  j  r  ‘ O — — * —  •
tes nudiendo además igualarse con unas — . 
más que no han aceptado las cuotas que se les ha üjado 
en el repartimiento hecho al efecto. Solicitudes hasta el 
30  del corriente al alcalde D Eulogio Tizón.

— La de id. id. de Valdefuentes (Cáceres), Habitan­
tes 1 GOO. Dotación, .500 pesetas por la asistencia de 60 
familias pobres y las igualas coo unos .500 uecinos pu­
dientes. Solicitudes hasta el 2 de Julio al alcalde D. Ra­
fael Fernáudez.

— La de id. id. de Cirueña (Logroño). Hab., 387. y su 
agregado Civiñuela, y la villa de Manzanares de Kioja 
V  su anexo Gallinero, distante el que más 8 kilómetros. 
Dotación, 500 pesetas por Beneficencia y 2¿0 fanegas de 
trigo cobradas por adelantado por una sociedad de ve- 
oinV pudientes en el mea de Septiembre. Solicitudes 
hasta ©120 del corriente al alcalde D. Cesáreo ValganoD.

— La de id. Id. de Valdehijaderoa (Salamanca). Ha­
bitantes, 273. Dotación, 40 pesetas por la asistencia de 
una á cuatro familias pobres, pudisndo el agraciado 
contratar las igualas con los vecinos y fijar su residen­
cia en Calzada de Béjar, como punto más ventajoso para 
«ate vecindario, no sólo por la mayor proximidad, sino 
por ser camino para las oficinas de farmacia. Solicitu­

des hasta ol 24 del corriente ai alcalde 
chez

— La de id. id. de Riveira (Coruña). Dotación, 1.500 
pesetas por la asistencia de las familias pobres de es^ 
distrito, cuyo número puede fluctuar entre 300 y 4o0. 
Solicitudes hasta el 4 de Julio al alcalde D. A. Herrao.

— La de id. id. de La Bóveda (Zamora). Hab., 1.713 
Dotación, 760 pesetas por la asistencia de bO familias 
pobres y las igualas con los vecinos pudientes, p  °o“- 
ti*ato será por cuatro auos, Solioitudes hasta ©i 24 del 
corriente al alcalde D. Basilio Benito.

— La de id. id. de Garrate (Zamora). Hab., 646. Do­
tación, 9j5 pesetas por la asistencia da SO familias po­
bres y las igualas con los vecinos pudientes. El contrata 
será por cuatro años. Solicitudes hasta el 4 de J ulio al 
alcalde D Jerónimo Riesoo.

— La do id. id de Santa Colomba de las Carabias 
(Zamora). Hab . 3*8. Dotación, 750 pesetas por la asis­
tencia de S á 10 familias pobres, además casa gratis y 
libre del pago de consumos, y las igualas que pueda 
adquirir con 100 vecinos pudientes de este pueblo, y 20 
de un pueblo inmediato que pagan 4 hemiiias de trigo. 
Solicitudes basta el 4 do Julio al alcalde D. Isidro Ra- 
mirez Huerga.

— La de id. id. de Santiháüez de la Sierra (Salaman­
ca). Hab , 600. Dotación, 650 pesetas por la asistencia 
de'l á 20 familias pobres y las igualas con los yecinos 
pudientes. Solicitudes hasta el 5 do Julio al alcalde don 
Martín Henero.

-L a  de id. id de Alcollarin (Cáceres). Hab., (K)6. Do­
tación, 1 600 peseiás por la asi.slencia de las familias 
pobres que el Ayuntamiento designe Solicitudes hasta 
el 4 de Julio al alcalde accidental D. Juan Izquierdo.

— La de id. id de Rebollota de Hita (Guadalajara). 
Hab 420. Dotación 75 pesetas y 70 fanegas de trigo puro 
por la asistencia á todo el vecindario. Solicitudes hasta 
el 28 del corriente al alcalde D. Felipe Alejandro.

— La de id. id. de Nules (Castellón) Hab 5.016. Do­
tación 600 pesetas por la asistencia á 80 familias pobres 
y las igualas con los vecinos pudientes Solicitudes hasta 
el 25 del corriente al alcalde D. Agustín Aranibul.

— La de id. id. de Santa María del Beirocal (Avila). 
Hab 1 310. Dotación fc37 pesetas y casa habitación, có­
moda y decente, por la asistencia á 70 familias pobrp, 
V las igualas con los vecinos acomodados. Solicitudes 
hasta el 27 del corriente al alcalde D. Mariano Sánchez.

- L a  de id. id. de Cepeda (Salamanca). Hab. I.G30. 
Dotación 500 pesetas por la asisteDCia á 55 familias po­
bres, y las igualas con los vecinos acomodados Solicitu­
des hasta el 26 del corriente al alcalde D, Federico Fe- 
lipe.

_La de Id. id. de Mendoza (Alava). Hab. 315. Consta
este partido de los pueblos de Mendoza, Huetos é Ii-uüa. 
Dotación 100 pesetas por la asistencia á las familias po­
bres de los tres pueblos, y las igualas con los vecinos 
pudientes. Solicitudes hasta el 25 del comente al alcalde 
D. Calixto Diez.

— La de id. id. de Ceuti (Murcia). Hab. 1.812. Dota­
ción 700 pesetas por la asistencia á las fanailias pobres, 
y las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta 
el 28 del corriente al alcalde D. Francisco Navarro.

— La de id. id. de Torija (Guadalajara). Hab. 810. 
Dotación 300 pesetas por la asistencia á las familias po­
bres y las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
hasta el 24 del corriente al alcalde D. Raimundo Pulido.

Di

ELIXIR RECONSTITUYENTE
D E  L 1  O K J Ó K  M É D I C Ü - F A B H Á C á U T I C A

PrepHrndo von lil|M>r<>ftliloí> de onl, hierro, 
mnnignncso, cnlrlfiiinn, qiiiiiinn y eiinalna. 

niiiy «fíenz en lúa ciifcriiiedndea de Inrgn du- 
n lón y ea In ronvalecencia de lodna las ea- 

fermedades.
PBA8C0, 2 FBSBTAS. — Par mtyor, MEICHDR PAKCtA

XCELENTÉ., TONICO,, NERJMOSO

P ÍL D O R A S

PURGANTES-COLAGOGAS
DE L1 imiíiK 2Í[llCI]-!l<t21CÍIItlCl

CAPSULAS AHTICATARRALES CE U  U. M.-F.
PKEPABAIIAS COK TERl'lNOL Y COPAIBA 

Frasco, 2,50 poseías en todas las boticas.

Composiciún: Aloes, 
podofllíno, cáscara 
sagrada y extracto 
puro de belladona.
SSCSCiSmiES «1 eitreñlmiento.
Antllilliosas por excelenola. 
Frasco, 1,50 p(as.

PILDORAS HEMATÓGENAS DE LA U. M.-F.,
Pu.ru corregir loe dosuri egloo do laa jóvenes y oyi- 
tar la eooaaeí, oxcoso ó dolor en luo reglas; contie­
nen hierro, manganeso, urfónioo, nuca TOuiioa, 

genciana y ¿iooa,
2 pesetas frasco de 50 pildoras en todas las boticas.

CÁPSULAS ANTISEPTICAS DE U  U. M.-F.
DB (1RKO80TA Y lOllOPORMO CRI8TALIZAP0 

Frasco, 2.S0 poietaa en todas las boticas.

D.
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— La de id. id. du Viñueiaa (Guadalajara). Hsb. 42S. 
Dotación 70 pesetas por la asistencia á StamíHa.s pobres, 
y  JCÜ f'ani'gas de trigo por ignnias con los vecinos pu­
dientes. Solicitudes hasta el 22 del corriente al alcalde 
D. Miguel Vihuelas.

— La de id. id. de Valdelosa fSalamancn). Hab. 910. 
Dotación 995 pesetas por Ja asistencia á 20 familias po­
bres, y las igualas con los vecinos acomodados. Solicitu­
des iiasta el 23 del corriente al alcalde D. José Gon­
zález.

— La de id. id. de Mazaran)broz (Toledo). Hab. 1.600. 
Dotación l.áOO pesetas por la asistencia á las familias 
pobres, y las igualas con los vedaos acomodados. Soli­
citudes hasta el 22 del corriente al alcalde D. Mariano 
García Royo.

— La de médico-cirujano de Cabrejas del Pinar (So­
ria). Dotación 60 pesetas por Beneficencia, y 2.000 por las 
igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes basta el SO 
del corriente al alcalde D, Justo Arranz.

— La do id. id. de Logrosán (Cáceres). Habitantes 
S.472. Dotación 99D pesetas por B-^neüoencia y las igua­
las con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 20 del 
corriente al alcalde D. Miguel Ortiz.

— La de farmacéutico de Benqiiereocía (Cáceres). 
Hab. 13S. Dotación 100 pesetas por el suministro de me­
dicamentos á las familias pobres que el Ayuntamiento 
designe, y las igualas con los vecinos pudientes. Solici­
tudes hasta el 2Ü del corriente al alcalde D. Praucisco 
Redondo.

— La de íd. de Aldeanueva del Codoual (Seguviii). 
Hab. 23 .̂ Dotación 60 pesetas por el suministro de me- 
dícameutus á seis familias pobres. Solicitudes hasta 
ol 19 del corriente al alcalde D. Anastasio Llórente.

— La de id. de Serradiila (Cáceres) Hab. i.972 Dota­
ción 50J pesetas por el sumisistro de medicamentosá 
100 familias pobres y las igualas con los vecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta el 19 del corriente al alcaide don 
Diego Sánchez.

— La de íd de Logrosán (Cáceres). Hab. 3.472. Dota­
ción l.OÚO pesetas por el suministro de medicamentos á 
las familias pobres que el Ayuntamiento designe y las 
iguslas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 
20 del corriente al alcalde D. Miguel Ortiz.

SANTA TERESA DE AVILA
AGUAS HITROGENADAS, BICARBONATADAS, UTÍNICAS

ALTITUD : 1,173 MUTUOS SOBRE E l NIVF-I. DI.L MAR

Especiales para las enfermedades de los aparatos respiratorio y digestivo.C L IM A T O T E R A P IA  D E LA T U B E R C U L O S IS
S egún  e l inform e oñolal, reú n e  S a n ta  T o.vhh circnDstnnciBa clim atológica^ espe 

cinles p u ra  snn a to iio  do tís ico s ; la  acción  en  co n ju n to  de clim a y  ag u as uzeadas ú  sa  
tu rac ié ii, buce que re sn ltr  e s ta  localidad  b a ln ea ria  an  oondioione» m ús ven ta jo sas que 
los celebrados snnatorío.s de Davon. Salnt-M oritz, L eysin , e tc.

£ ..tn s  aguas esLut especialm ente indicndns l'll luN cnlnn'AM do llIK v ías  
ros|iii-al«H'Ías. — T is is  i:u 'i|iie iilc . — llis |io |is i its .  — 4 Iv-
ru u iicn iius. — i^ouraslotiias. — I.U:fnlÍsiiiu y  en  todos los estados do de­
b ilidad  general,

E É o i í iE N  LÁCTKO. —  t'L 'U A  OK UVAS. —  C o a d y o v a n t e s  d e l  t r a t a m i e n t o  b i d r o m i n e -  
r a l  y  c l i m a t o l ó g i c o .

E sm erado  servicio  de  fonda y  cóm odas h ab itac iones. —  E n  el inm ed ia to  pueblo  
de  M urtiborroro, ú un  k ilóm etro , h a y  casas conven ien tem en te  d ísp n estas  p a ra  los ba­
ñ is ta s  que prefieran v iv ir  p o r c u e n ta  («ropia. -— P a iq u e  de  recreo . —  C apilla  en  e l Es. 
taUlcoim ionto. —  Teléfono un comtinU-ación con  la  C en tra l de  T elégrafos de Ávila;

I t i n e r a u i u  : E s t a c i ó n  d o  Á v i l a , — C o o b e s  á  l a  l l e g a d a  d e  l o s  t r e n e s ,  q u e  e n  t r e i n t a  
m i n u t o s  r e e o r i - e n  e l  t r a y e c t o  <le c a i r e t e r a  b a s t a  o l  B a l n e a r i o .’ Tem porada o fic ia l: 1.“ de Junio á 30 de Sep tiem b re.
^  P ídase  l a  G nia  del B a lneario  a l  A dm in istrador, B a lneario  de S o n ta  T eresa, .Ávila.

L m M Á Ñ G M ñ / T Á
:e 3st l o e o k c e s

anfié) iona.antiherpdica.untiescrojHlofíi, 
antipirasitaria, an/ísijililica y en aiio 

grado reconetitnyente,
SetTin LA PE R L A  DE SAN 

CAI.LOS, Dr. D. Rafael Martínez Moli­
na, c in eeta agua ee obtiene
Z u  S a lu d  á  d o m ie ilio .

Er el dltimo afio ae han vendido
Mi lie 2.000.000 lie ms-

Le clínica es la gran piedra de toque 
en 1 la aguas minerales, y ésta cuenta 
50 kÑOS DE USO GENERAL Y 
CON GRANDES RESULTADOS, 
para las enfermedades que expresa la 
etiqi eta y hoja clínica.

D spóslto central, Jardines, 15. 
baji derecha, y se vende también en 
toda i las farmadaa y droguerías. Sn gran 
cancal de agua permite al gran Esta­
ble) Imlento de Baños estar abierto 
del 16 de Junio al 16 de Septiembre. Hay 
fonda, tres mesas, comodidades v bara­
to ra.

BALNEARIO DE CUCHO(PR O VIN CIA  DE B U R G O S )
ACUAS SULFURADO-CÁLCICAS SULFHÍDRICAS 
Son estas aguas una especialidad para la caries 

de loa /Dfe.vos y para las afacciones Aerpéitcax y 
escrofulosas.

Han sido maravillosos los resultados obtenidos 
en las oftalmías do naturaleza kerpeiiea ó «scro- 
fulosa; en los catarros crónicos de Jos órganos res­
piratorios; en los del útero y vagina, en la Zeuco- 
rrea ó flujo blanco; en los casos de debilidad de los 
órganos respiruloi ios, del centro circulatorio y de 
las funciones genitales.

Temporada oficial: De 25 de Junio á 25 de Septiembre. 
Iiisialiidóii coinideta. — Piecios económicos. — 

Viaje cóiuvdo y uliuia .‘¡ano y agradable.—Más de 
talles y iiruspcctus díiigiéiido.'.e, por Miranda de 
Ebro, al Administrador del Balneario de Cucho.

8 d

r̂ ll — • • • ---- - -
PABACUELLOS DE JiLOGA (ZARAGOZA)I

.tgUHH i'tui'ura<l)i-»udluAS-iu;>gnesniuns sulfuraCu-tullludrUae. iD E C O R T A D E L L A S  (Baños nuevos).
Son osiiecjaliiind p u ra  la  escrófula, deudo In c u tán ea  liu sta  | 

la  ÓRea. — R osuU nn kíd r iv a l bd lan derm atosis oücrofulohasi ^  
ozenAi o titis , oftn lim as, q u era titis , in fa rto s gang lio  nares, ÚL- \ y  
coras rebelden de  la  piolt caries de Io6 liaesos y  tam o res 
blancou e n  e l  p rim er periotlo. Á pe&ar de  l a  n a tu ra le z a  del ^  
lupus, d a n  resiultado no tab le  p o r su  a l ta  m ineral)zaoión. ‘. [ y

K n  t o d a b  l a s  d e r m a t o s i s  t i e n e n  y a  c r é d i t o  I n n i e m o r i a l i  
M oan b e r p é t i o a s  0> n o ;  p e r o  e n  l a n  K e b o r re a r ; ,  a c u é s i  p s o r ja n iK  ^  
y  e c z e m a s  o r 6 n ic o .s  p r o d n c u n  H O g u ro s  y  b r i l l a n t e s  r e s u l t a d u s .  { ¡^

T a m b i é n  e n  l o s  c a t a r r o s  b r o n q n i a l e s i  u t e r i n o s  y  v a g i n a l e s  
p r o p i o s  d e l  l i n f a  t i e r n o  y  h o r p e t i s m o ,  e n  l a s  d i s p e p a í a s  c o n  
e n t i ^ o f u m ie n to ,  s o b r e  t o d o  b i p o c l o r b i d r i c a s ,  s e g ú n  r e o i e n t o s  
o b s o rv a o io n o H ,

Teuipurails vlidiil, 1.7 de .111111» ú 30 Sriitieuilire.
E s t a b l e c i m i e n t o  d o  C e r t o d e l l a s .  I n s t a l a c i ó n  c o m p l e t a .  M e s a  

e x c e l e n t e  C n m i n j e s  d o  l a  r a s a  t -n  l a  e s t a c i ó n  d e  C a l n t a y u d  
á  t o d o s  l o s  t r e n e s .  H a c e n  e l  t i - a y e e t o  e n  v e i n t e  m í n u t o e .

Para le fo rm e sy  noticlag, CABALLERO PE GRACIA, 21. ZAPATERIA

x y ' t y ' O ' ' c y '<>'xy ̂  "tysB
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OORBESPONDBNOIA (I)

Advertimos á  nuestros suscritores que no se 
contestará particularmente ninguna carta  que no 
vaya acompañada de un sello de 15 céntimos.

D. Emilio Ortega.—Id. Siglo y B ib l io t e c a  fiu Diciem­
bre del 97. •

D Juan Pampin.—Id. Siglo fin Diciembre del 97.
D. Fidel Tollo. — Id. S ig l o  y B ib l io t e c a  fin Diciembre 

del 97.
D. Juan Vázquez.—Id. Siglo fin Diciembre del 97.
D. José María Saval. — Recibida su carta; conformes.
D. Pedro Tello. —Remitido por segunda vez el cuaderno 

8.® Bernkeim el día 11 Mayo.
D. Fernando Tamés. —Los Sres. Hijos de Cuesta avisan 

BU pago Siglo fin Diciembre del 97.
D. Julián Castilla. — Pagados S ig l o  y B ib l io t e c a , en­

cuadernada, fin Diciembre del 97.
D. Rafael Zurdo.—Id. Siglo fin Diciembre del 97, y pri­

mer plazo y encuadernación de la B ib l io t e c a .
D. Jaime de Castro. — Id. S ig lo  y B ib l io t e c a  fin Di- ¡ 

ciembre del 97. ]
D. Evaristo Camarero. — Id. id. |
D. Félix Valverde. — Id. S ig l o  fin Diciembre del 97.
D. Pelegrín Quirós. — id. id,
D. Manuel Rey Gosende. — Id. id.
D. Ildefonso Dominguez. — Id. id.
D. Luis Gómez — Id. id., y remitido lo que pide.
D Santiago Ulla. — Pagado S ig l o  fin Diciembre del 97. 
D Rafael Varela.—Id. S ig l o  y B ib l io t e c a  fin Diciem­

bre del 97.
D. Emilio Gosálbez. — Recibida su carta; coníormea.
D. Félix Templado. — Remitido el nilmero que pide el 

día 12 Mayo. „  ,D. Gaspar Alonso.—Los Sres. Hijos de Nuevo avisan su 
pago Siglo fin Diciembre del 97.

D. Félix Valenciano. — Pagado Siglo fin Junio del 97. 
D. Domingo Antonio Gómez. — Id. Siglo fin Diciembre

del 97. ^ . uD Juan Eedal. —Id. S ig l o  y B ib l io t e c a  fin Diciembre
del 97. ^ .

D. Manuel Olivar. — Id. Sig l o  y B ib l io t e c a  fin Diciem­
bre del 97.

D. José Portabella. —Id. id.
D. José Snroda. — Id. id.
D. Francisco Candela Pastor. — Id. id.
D. Enrique Sauz y López. — Id. id. _ , ,
D. José Barrio. — Pagado Siglo fin D_iciembre del 97;

hecho su encargo y cambiadas ias señas.
D. José Periáñez. — Id. S ig l o  fin Noviembre del 97, y 

B ib l io t e c a  primer plazo y encuadernación del 97.
D Nicolás Pita Novo. — Id. S ig l o  fin Diciembre del 97. 
D. Ramón Suárez. — Id. S ig l o  y B ib l io t e c a , encuader­

nada, fin Diciembre del 97.
D. Julián Abraham. — Remitido el número que pide el 

día 14 Mayo.
D. Tomás Asenjo. — Recibida su carta; contormes.
D. Francisco Arpal. — Id. id. , r. ií
D. Arturo Vicente Rodrigo — La Sra. Viuda de Calón 

avisa su pago Siglo fiu Diciembre del 97.
D. Antonio Tobarra. — Pagado Siglo  fin Marzo del 97. 
D Jaoobo Sangrador. — Id. B ib lio tec a , segundo plazo. 
D. Pedro Arroyo Ortiz. — Id. Sig lo  y  B ib lio tec a , en­

cuadernada, fin Diciembre de! 98.
D. Antonio Mandado. — Id. S ig l o  fin Junio del 97.
D. José Luis Muñoz. — Id. Sig l o  y B ib l io t e c a  fan Di 

ciembre del 97. . , , ,
D Ricardo Polo. — Id. Siglo fia Diciembre del 97.
D Isidro Abente. — Id. S ig l o  y B ib l io t e c a  fin  Diciem­

bre del 97; no tenemos ningún prospecto de lo que

D.^Celéstino López. — Id Siglo fin Diciembte del 97; á 
su tiempo se hará su encargo.

D. Manuel Montells. — Remitido el número qus pide el 
día 17 Mayo.

D. Manuel Monzonis. — Pagado S ig l o  y  B ib l io t e c a  fin 
Diciembre del 97.

D. José Pascual Soler. —Id. S ig l o  y B ib l io t e c a , en­
cuadernada, fin Diciembre del 97, y el Atlas que se le 
remitió. Fáltale por abonar el AtthiU.

D. Nicolás del Rio.—U. S ig l o  y B ib l io t e c a , encuader­
nada, fin Diciembre del 97.

D Daniel Cáeeres García. — Id. Siglo fin Diciembre 
del 97.

D. Dionisio Asensio. — Pagado Siglo y Biblioteca fin 
Junio del 97.

D Leoncio del Rio. — Id. id. fin Diciembre del 97.
D. Burnardino Page Torrecilla. — Id. Sig l o  fin Diciem­

bre del 97. .
D. José Cano Sanz, —Id. S ig l o  y B ib l io t e c a  fin Di­

ciembre del 97.
D. José Erosiarbe. — Id. SiGLO fin Febrero del 93, y re­

mitido el número que pide.
D. José Sánchez Pastrana. — Id. S ig lo  y B ib l io t e c a , 

encuadernada, fin Diciembre del 97.
D. Luis Llorei. — Id. Id. y contestado particularmente. 
d". Miguel Borona!. — Recibida su carta; conformes.
D. Luis Rodríguez. — Id. id.
D. Jaime Sentís. — El Sr. U. Jacinto Güell avisa su pago 

S ig lo  y B ib l io t e c a , encuadernada, fin Diciembre 
del 97.

D. Pedro Tello. — El Sr, Sauz avisa su pago S ig l o  y 
B ib l io t e c a  fin Diciembre del 97.

D. Ignacio Casimiro Soriguer. — El Sr. D. Tomás Sanz 
av'isa su pago Siglo fin Diciembre del 97.

D. Juan Arranz. — Los Sres Hijos de Rodríguez avisan
su pago Siglo fin Diciembre del97.

D. José Ojuel. — Pagado SiCLO fin Diciembre del 97, y 
remitido loe números atrasados.

D. José Raull. — Id. Sig l o  y B ib l io t e c a  fin Diciembre 
del 97; le falta por abonar la encuadernación,

D Federico Coco. — Recibida su carta; conformes.
D Tomás Solvez. — Pagado Sig l o  ñu Diciembre del 97. 
D. Carlos Prada. — Id. SiüLO y B ib l io t k Ca  fin Jumo; 

entregados los cuatro primeros cuadernos del Trata­
do práctico de Aledicina el áia 17.

D Adolfo Gómez Alonso. — Pegado Siglo fin Diciembre 
del 97.D Antonio Ortiz.—Recibida su carta; conformes.

D. Blas Pelegrín. — El Sr. Moya avisa su pago Siglo fin
Julio. „  .

D Cornelio Mapa. — Id. S ig l o  y B ib l io t e c a , encuader­
nada, años 96y 97. Entregado el F i n g e r  al Sr. Moya 

y el temo I del T'ratado. , j  o  ia
D. Manuel Santos Alonso. — La Sra. Viuda de Calón 

avisa su suscrición al S ig l o  y  B ib l io t e c a  desde 1. 
Enero y su pago basta fin Diciembre del 97; remitidos 
loa números y cuadernos publicados el día 19 Mayo, 

D. Manuel Alonso Celorio. — Pagado S ig l o  y B ib l io t e ­
c a  fin Junio del 97.

D. Ildefonso Cano Rubio. — Id. S ig l o  y B ib l io t e c a , en­
cuadernada, fin Diciembre del 97.

D. José Garda Bevilla.—Id. S ig l o  fin Diciembre del 97. 
D Desiderio San Juan. — Id. S ig l o  fin Jumo del 98.
D Mariano Garriga. -  Id. B ib l io t e c a  fin Diciembre

del 97. „ c T •D Ramón Sánchez Falencia. — Id. Siglo fin Jumo
del 97.

(1) R o g am o s  á  n u e s tro s  s u s c r ito re s  q u e  se  fijen en 
e s ta  secc ión . L o s  qne  d eseen  o b te n e r  c o n te s ta c ió n  p r iv a ­
d a  á  s u s  c a r t a s  d e b e rá n  r e m it i r  u n  se llo  d e  15 cén tim o s , 
p u e s  de lo  c o n tr a r io  se  le s  c o n te s ta r á  en  e s te  lu g a r  del 
p e rió d ico . T odos lo s  p a g o s  q u e  se  h a c e n  p o r  lo s señ o re s  
TOBorltores se o o n s ig o a r in  s in  f a l t a  en  e s ta  sección .

D. B a lb in o  Q u esad a . — R e c ib id a  eu  c a r ta ;  im p o r ta  lo 
que  se  le  b a  m an d ad o , ce ro .

D . E n r iq u e  C añ izo . — R e c ib id a  s u  c a r ta ;  co n fo rm es.
D. J o a q u ín  B a r in g o . — R e c ib id a  s u  c a r ta ;  s u s c r i to  á  la  

B ib l io t e c a  y  re m it id o s  lo s c u a d e rn o s  e l d ía  ¿0 M ayo; 
de lo  que  p r e g u n ta  n a d a  sabem os.

D. A n to lin  B la n c o .— P a g a d o  SiGLO fin D ic iem b re  del J7.
D. A n g e l B lan co . -  I d .  S ig l o  y  B ib l io t e c a  fin  D ic iem ­

b re  d e l 97. „  . , 3 1 nT
D F ra n c isc o  G u e r r e t o . - I d .  S ig l o  fin  D ic iem b re  d e l 9̂ 7.
D*. J u a n  L le o n a r t . — P a g a d o  S ig l o  y  B ib l io t e c a  fin 

D ic iem b re  d e l 97.
D . M arce lin o  P e re i ra .  — Id . S ig l o  y  B ib l io t e c a , e n c u a ­

d e rn a d a , fin  D ic iem b re  d e l 97.
D. J u a n  D a g n in o . — Id . id . _ . , t,„
D . F lo re n c io  D iag o . — Id . SiGLO fin D ic iem b re  d e l9 í .
D . F ed e rico  d e  M ig u e l P é re z . —  Id . id.
D . F ra n c isc o  S án ch ez  C o lm enero . -  Id . id.
D. E u s ta q u io  T u to r . — Id . id .
D . J u a n  V ázquez. — E l S r, D . J u a n  A . L ópez  a v is a  su  

p a g o  S ig l o  fin D ic iem b re  d e l 97.
D. Ig n a c io  Ribea. — Id . id .
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n. Catalino Cartión. — Id S ig lo  y  B ib l io t e c a  fin Di­
ciembre del 97.

D. Joaquín García Sánchez. — Id. SiGi.o fin Mayo del 98 
y B ib l io t e c a , encuadernada, fia Diciembre del 97.

Sociedad Médico Farmacéutica de los Santos Cosme y 
Damián.—El Sr. Llordaoh avisa su pago Siglo fin Di­
ciembre del 97.

D. Eudaldo Forns — Pagado Siglo y Biblioteca fin 
Diciembre del 97.

D. Francisco Subias — Id. S ig l o  y B ib l io t e c a , encua­
dernada, fin Diciembre del 97.

D, Félix Berrocal. — Id. Sig l o  fin Diciembre del 97.
D. José María Caballero. — Id. Siglo fin Junio del 97 y 

B ib lio te c a  fin Diciembre del 97.
D. Miguel Ruiz Matas, — Pagada la B ib l io t e c a  el pri­

mero y segundo plazo y encuadernación del 97.
D. Joaquín María Cuadra. — Id. Siglo fin Diciembre 

del 97.
D. Ramón Marti, — Id. S ig lo  y B ib l io t e c a , encuader­

nada, fin Diciembre del 97.
D. José Cánovas Coata.—Id. S ig l o  fin Diciembre del 97.
D. Lino Montes, — Id. Id.
D, Santiago Almavaz. — Id. id.
D. Oscar Montero. — Suscrito á la obra Bernkeim, en­

cuadernada, y pagado el año 97. ,
D. Demetrio Bautista Rojas. — Pagado S ig l o  y  B ib l io ­

t e c a  fin Diciembre del 97,

D. Pedro Cuenca. — Id. Siglo fin Diciembre del 97.
D. Luis Castañeda.—Id. S ig l o  y  B ib l io t e c a  fin Di­

ciembre del 97.
D. Demetrio Ruiz. — Id. Siglo fin Junio del 97 y el se­

gundo plazo de la Biblioteca,
D. Angel Pérez Angulo. — Remitido el Atlas certificado 

el día 25 Mayo.
D. Valentín Sorondo. — Suscrito al Tratado de Medici­

na, de Bernheím, encuadernado.
D. Agustín Texidor.—Pagado Siglo fin Marzo del 98.
D. José Hernández García. — Id. Siglo fin Noviembre 

del 97.
D. Juan Velasco. — Id. Siglo y Biblioteca, encuader­

nada, fin Diciembre del 97.
D ̂ Carlos Suárez. — Id. S ig l o  fin Diciembre del 97.
D. Amado Collado Fernández. — Suscrito S ig l o , pagado 

fin Noviembre del 07.
D. Emilio Morales Prieto. — Id. Siglo fin Junio del 98.
D. Manuel Arija. —Id. S ig lo  y  B ib l io t e c a , encuader­

nada, fin Diciembre del 97.
D. Ricardo López Lobo. — Pagado fin Junio del 97.
D. José Paz. — Id. S ig lo  y B ib l io t e c a  fin Diciembre 

del 97,
D. Ricardo Camino Calvo. — Remitidas las obras que 

pide el día 29 Mayo.
(6e contúmaiA.)
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Cloro-Boro-Sódicas á la Cocaína. ^
Estas pastillas las recomiendan eminentes profesores, 

porque reúnen á la acción calmante, tónica y anestésica 
de la cocaína, la astringente y antipútrida de ios com­
puestos bóricos y la eliminadora del clorato sódico.

Son, pues, de utilidad incontrastable en las anginas 
ronqueras y en todas las infiamaciones de la boca y gar­
ganta, ya sean crónicas ó agudas. Se remiten por correo.

Farmacia Bonald. 
Núñex de A rce , 17.

(A ntes Q orguers).

00000000000^

S LA EMOCIÚH OKATOHIA
l > .

POR
ANGEL PULIDO

f  Se vende en  l a  lib re ría  de C . Vie- 
f  to rinno  So&rez, P reciados, 18; e n  la  
t  Administraoidzi de  E l  Sig lo  U £ dico , 
f  M agdalena, 86, segando , y  en  la s  prin- 
f  c ipa les lib re rías .— Precio , 3  pesetas.
300000000004

M A U Q ^ A
Se cura infaliblemente cou la Paa- 

In Nnnilonn, sin incisión ni cauterio. 
De venta en las principales farma­
cias. Para los pedidos, á su autor, 
S .  I V I t v c l x o  y  H e x * a s  
Lcganitoa, 5 0 ,  faniinrin, Ilindriil.
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Tisis. Bronquitis, Catarros, Laringitis; Dermatosas

JARABE "sr
GRANULOS CROSNIER

N IIN E R A 1 .-S U LF U B O S O S
llTBAri V MONOSOl-FUBO De SODIO ‘N**-UTERASLE

I Oofia: A'!ulto9,MHa

i l o l l i i  LE PERDRIEL
Glicerofoafato iloMe di- cal y a<- hierro effrvegceute.

L a  Biosino represento el mas completo de los reconslituantes y de los 
tónicos del organismo. Su acción poderosa se opera a  la ' ’e* s o b r a l  sistema 
nervioso oseo v songuineo.es decir sobre el conjunto de los elementos vitales.

LaBiosina se recomienda por su empleo y su ®Sra''al>l^- N®
siendo a base de azúcar conviene a todos los temperamentos, ^ o  produce 
osfrAMimipnlos V la pueden toma los diabéticos- .

Tomada dnranle las comidas ocUva la digestión por el acido carbónico 
que se desprende y que facilita la asimilación.

L E  P E R D R IE L  & C \  P A R IS

U  H a r i n a  l a c t e a d a  N e s t l é  e s ^ á  r e c o -  
• n e n d a d a  d e s d e  h a c e  m t i s d e 2 a  a n o s  por las PRIMERAS
AUTORIDADES MÉDIC S fle TODOS LOS PAISES. Es el alimeiini DcS 
fiieraliiado j  mas apreci&do para los D.nosy les eaierints

-.-«■HARINA LACTEADA N E S TLÉ rs
de hoiinr

laHarinalacteaflaNestle
contiene la mejor leche de los 
Alpes Suidos.

laHarinalacteaflaNestlé
es de muy fácil digestión.

LaHarinalacíeaáaHestlé
evita los vómitos y diarrea.

so

E S T L

HiŷNTO PABfl
II^D E C O B g

eVUH lO» *unuiv>» i

laHarínalacíeaáa Nestlé
facilita el destele y la dentición.

LaHarinalacteafiaNestlé
la toman con gusto los niños,

LaHarinalacteaüa Nestlé
es de una pteparadcQ lacil y rtpida.

uHarinalacíeaéaNesllé
reempinsa yeninjoBnmeote lo l«cbe mntorna cudüdo i’fctA eo doflclfnte.

La lln r liu . l«icic«Mla IVesilé es sobre todo de un gran valor 
.luraiite los calores del verano ruando los ninos son acometidos de 
mfennedades intestinales.

’  Wi venta en las Farmaeias. DmgaeTias y DltramaTiPS.

p a .
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Obesidad, MixíBdema, Papera 
t a b l e t a s  DE CATILLON

ú 0»‘'-25 de cuerpo

T I R O I D E S
ínalteraWe.bieD tolerado,dosis exacta

F r a s c o  3  f r . - . í  i r í i ,  3 . B o t l t r i r d § ! - U ¡ r : l B .Cl

V ino de Chassaíng
P r o s c r i p t o  d e a d e  S O  e f i o í  

I GONTU las  iPÍCCIOHS J t  Us VUS MGISTITIS | 

P ¿ r l t , S ,  A t e n ú e  V I c t o d i .

pnosT>t,jp'iyp-i

La“ FOSfAT!NA pALIÉRES”
e s  oí alim ento m ás agradam o y  e l m ás 
recoraeiida lo para los niños ücade la  edad 
de seis á  slolo muses, y  parucu larm cnle  
en  e l m om ento del destete y du ran te  el 
periodo del creclm lonto.

Facilita m ucho la dentición; assegura 
la  buena furmacion do los liuesos; pre- 
vlonu y  iiciilvaUza los deferios que suoIod 
p rosrn iarso  al crecer, é Im pide 'ad iarrea , 
quu e s  tan  frequenle en  los niños.
P a r ts ,  6 ,  iveoDS T l i t o r l i  y  e n  t o d «  1»» IsrinR oláB .

ESTREÑIMIENTO

o*' '̂ igndóWi, lácil ds t
P a r í s .  8  a v .V Ic tr- r lA  y  iH »»

IIIE Z iE E B E ili
<  E X T R A N J E R O S  >

Desde el l.°  de Julio  de 1890 
la  SOOIÉTÉ MÜTUELLE DE 
PUBLIOITE (61, rué  Oaumar- 
tin, P arís), de que es director 
Mr A. L orette , es la  encarg a­
da  EX O L U SIV A M E N  TE d 
recibir los anuncios ex tran jt' 
ros p a ra  nuestro  periódico

lAB

lANT

D£S
DEPc

Preparaij

coNV*'
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r a r a b e d e D ig it a l l ie

UVBELONYE
Kiiinlf>iii|ri non p] nipior o îlo

contra las diversos 
Afecciones dil Corazón, 

Hydro pesias, 
Toses nerviosasi 

Bronquitis, Asma, ptr.
£¡ mas Bíicai de los 

Ferruginosos contra la 
Anemia, Clorosis, 

Espgbreclmimlo di la Sangra. 
Debilidad, etc.

rageasalLactatodeHIerroije
GELIS&CONT

4 nrnbMHH «/>- íi ( '•art-mn i-  Vm '•("* ae rar 9

Er g o t i n a  ] Grageas de
en tiijccclun Ipodennica 

13 ||H| J 111 l ‘fl •! I j 1 n i ST'111 Las Grajeas iiaceii mâ

fftiill el tiii'ur det fiarlo y
Uedalla de OrodelaS*‘‘ileF‘*deParie detienen lasperiHdas. 

LABELOHYE y  C", 99. Caite de Abonk'r, París, v en trvlas las farmacias.

■ ANTISEPSIA DE LAS MUCOSAS

BORICINA
MEISSONNIER

MSlNrECMHTE, BICROBlCiOA. CICATBIHIITEÜEPQSiTn i;*> : E u g e o io  L E B É E , 110, B ru c h

ANTISEPSIA VAGINAL

OVULOS
MEISSONNIER

á la  B O R I C I N A
B a rc e lc n n , v en las rniNcítale? pAAMACua.

I AatisGa FatfflacÍ3B i n ¡ g l E N F E R M E P A D E S t i E L E S T Ó I W ^ o " |

G O T A S  A M A R G A S  DE G IGON
i P reparadassegonlaTerdadera F ó r iD a la d e B A U M É c a a la H A B A d e S A N 'Y G N A C I O
j  D l ip e p iU t  f la lu le n ta a .  g a t t r a l g l i a ,  p lrd ld a  d al S p a lI tP , p ird i la .  eiUaiilaDte eoerpica d e le tld a iig o , 
I  3 á S  poli»  lepdula pre9cri(>ciuu medica aulecdeJacdoipriuciin lM  comillas.— r e a c i o : e lTcaáco cou lago lae .S lr. 
j  FerniRoia OIOOW  I 7 ,  R u é  C o g -R d ro n , P  A R I S .  /  en rocíe» ísi fei-íMClit.

SOLUCION PAUTAUBERGEf,
t/ Cíomofio^fosfÁío <i9 CÁL cfreosouDo

Ver M«D êlervdft. «tta »oluoioa p«rcalt« soU Urg« diiTiclOD dal I 
irátABiPo'o f «■ eompi«cEmaoL4 *ti»orb*o«. condiciooea n«césariá» I
Ei«ra obt«i«r r«BU]t4do» durioaro* Claíio» bua»oa y rkpidoa »abra f 
la vUa d.0a»Uvai, ei aatada oaoaral y laa laaioAaá locAlaa afi |

la» T U B E R C U L O S I S ,
IM A F E C C IO N E S  B R O N a U IO -P U L M O N A R B S , I 

l ea E S C R Ó F U L A S »  e> R A Q U I T I S M O .^̂ *jJTniWfiOÊ l̂ Iulj95é89̂ *̂RÎ r̂|DCjí|J|̂ arjjjj4fEiijaŜ ^m̂

n S } 3 .

POl

DE

?ro

r . e a S
M “ í 'S S S - ' í -i4G7’/l'9 FÍH R U G tH O S O

HIERRO Os/s

AO’'- ..

ENFERM EDADESollP ííCHO
JA R A B E

deHIPOFOSFITOdeCAL*
DEL Df CHURCHILL

Al cabo de algunos días despuos de R 
If principiar el tiatamiento, disminuye Um 
fioH, vuelve el apeiiio, cesan los siido-pi 
4] res y et en'ermo siente una fuerza y S
I un bien-estar enteramente nuevos. A eso M 
\  se añado, poco tiempo después, un cam> R 
f bio muy sensible en el aspecto del en- u 
a termo. Las evacuaciones se regularizan, |[| 
je l sueño es tranquilo yj'oparador y se A
II manifiestan todas las senas de una nu- M
atrición fácil y normal A
J Este Jarabe contiene loa elementos deU 

Jilos huesos, el fosforo y la cal, y con-l<
g* viene espccialment á fus niños, á lasm 

ni miiit'res embarazadas y á las i.odrlces. M 
4] Exigir los /ráseos nuedradoa con la;¡4| 
<t firma <l»l Doctor Chxrc/iiJl, y la marcai!S 
V de fabiica de M. SWANN. farmacéu- i 
Utico qiiiroico, 12.rueCasttalione, Pams.
II — r^i'cfo : 4 francos en Francia I M SfJSPJNDEH EN LUSJU^CIPALES BOnCASjj

E I X i T R A N J E i R O S

Desde el 1.'’ de Julio de 1890, la

SOGIETÉ MUTUELLE
DDP U B L I C I T E6 1 , r u é  O a u m a r t in , P a r ís

de que es director

MR. A. LORETTE
es la encargada

e x c l u s i v a m e n t e
de recibir los anuncios extranje­
ros para nuestro periódico.

P A R IS , 43i R ué de  S ain to n g e  I
T IH US f lKHiCikl  f  OflO:uUiAS

I
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SEGUROS, RÁPIDOS Y CÓMODOS
Lentículas laxantes de Gustavo. — No hay estreñimiento de vientre 

qne resista á dos ó tres, tomadas al acostarse, sobre todo alternadas coa
el Sedlits de Gustavo. „  , , ,Lentículas de longevidad de Gustavo —Tomadas dos al acostarse 
regularizan los sistemas, sostienen y reaniman las fuerzas y prolongan

Lentículas ginófllas de Gustavo. -  Regularizan la menstruación 
tomando ó por la mañana y 5 por la tarde, tres días antes de la aparición 
presumible de las reglas. ,  , ,

Lentículas antiespasmódicas de Gustavo, —Indicadas en el asma, 
ahogos, espasmos, tos nerviosa y ferina, y como preventivo del mareo, una
k seis en el día. _ a-Lentículas antibaeilares de Gustavo. -  Compuestas de anhséptx- 
eos y reconstituyentes. Contra la tisis y la predisposición á ella, dos por 
la mañana y dos por la tardo. , ^

Lentículas tónico-iodadas de Gustavo. — Contra el hnfntismo, es- 
crofulismo, infartos ganglionares, anemia, ona á tres en cada comida.

Lentículas tridigestivas A y B de G ustavo.— Facilitan la d i­
gestión. Tómense tres á cinco en cada comida de las tridigestivas A ó una
i  tres de las B. ^Lentículas antiflatulentas de Gustavo. — Contra la dispepsia fia- 
tulenla de gases inodoros, dos ó tres antes de la comida. Es un tónico del

Lei^ículas vermífugas de Gustavo.—Matan las lombrices Bas­
tan tres dosis de tres lentículas juntas cada quince minutos, ó sea nueve

l^lifosfato granulado de Gustavo, en frascos. Es el alimento y_el 
más poderoso tónico del sistema nervioso. Contiene los cuatro tostatos in­
dispensables á la nutrición de los tejidos. Contra la neurastenia, debilidad 
ó perturbación nerviosa, locura, histerismo, anemia, clorosis y tuberculosis. 
Una cncharadita antes de cada comida.

Sedlitz de Gustavo, en frascos es el mejor purgante refrescante, 
regulariza el vientre, excita el apetito, despeja la cabeza, purifica la san­
gre d estruye  las malos humores y  regulariza todas las funciones; es un 
verdadero conservador de la salud. Con sólo su uso frecuente se evitan y  se 
curan muchas enfermedades.

Depósito y prospectos: Gayoso, Arenal, 2, Madrid.

R E G A T E A D O ,  S ,  V ^ E E A . D O L I D  
M e d a lla  d e  o r o  e n  la  E x p o s ic ió n  d e  B a r c e lo n a .

En esta casa (qne provee al Ejército y á ia Armada, á las Facultades de Me­
dicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido informes favo­
rables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladclid, del Hospital 
Militar, etc., etc.) hallarán los sefiores profesores algodones hidrófilo, boratado, 
fenicado, salicílico, iodofórmiec; BlmobadiUas de celulosa, estopa purificada, hila 
tejida inglesa, hila tejida boratadaj yutes purificado, salicílico, fenicado; catgut 
de los números 1, 2 y 3, catgut al á.údo crómico, cautehue en lámina, compresas 
de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, 
celulosa al sublimado ai 3 por 1.000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodofór- 
mica, timolizada, etc., en piezas de 1 metro de an^oo por 5 de largo y en rollos 
de 10 centímetros de ancho por 5 metros de largo; el mackintosch, la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de aire y 
vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de todos estos 
productos, pida el catálogo que se remiie gratis.

Antifebrífugo SALAVERRI
Cura, en tres dias, tercianas, cuartanas y toda clase de fiebres, de 

cualquier tipo que sean. Esta nueva preparación, la cual ha dado irrecu­
sables pruebas de su eficacia contra las fiebres, ha merecido el aprecio de 
numerosos médicos que han tenido á bien ensayarla, y los resultados ob­
tenidos han excedido con mucho á cuanto podían desear. Ningún medica­
mento dará lesulcados más seguros, más ciertos y más rápidos que el An> 
tifebrifugo cSnlnvcrri», sin ninguna fatiga para el estómago, cuya 
acción queda reducida á la sola absorción del medicamento ¡estas preciosas 
cualidades, debidas á ia excelente preparación del Anlirchririigo «Snlavc- 
r r l », explican el gran éxito que ha coronado este descubrimiento, llenando 
un verdadero vacio en la terapéutica de las fiebres, especialmente en 
aquellos casos en que la mucosa del estómago se halla en un estado de ere­
tismo que no puede soportar las sales de quinina en sus múltiples combi- 
paoiones. Madrid, M. García; Barcelona, Sociedad Faripacéutica Española.
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V ista d e l U alneario de  Zuazo (A lava),

5K3

r r a

A . a U ^ S  S Ü L F U R ^ D O - S O D I C A S  K T l T R O G E N A D ^ a
P rcD iiad n s «oii cuatro  m ctln llas d e O llO  y  tres  d e  P L A T A

hl crédito aniversai que ha alcanzado este importante Establecimiento, es la mejor garantía de las virtudes curativas de 
estos especiaiea aguas minerales en todas las en/ermedades cyónicas del úr̂ aJiO respiratorio, sean ó no diatésicas y cuab 
quiera el lugar de este aparato en que se liallen localizadas. La feliz asociación mineral .iei sulfuro de sodio al nitrógeno 
que poseen, llena la doble indicación que el módico se propone en la mayor parte de los enfermos de pecho y garganta que 
con tinta frecuencia lo necesitan; demostrado palmariamente con los eatisfactorios resultados obtenidos en enfermos, y 
que no consiguieron con ninguna agua mineral dotada ton sólo de uno de estos dos principalísimos factores. La Sociedad 
propietaria, deseosa de corresponder A la numerosa y selecta concurrencia que acude en busca de su salud, no ha perdo­
nado medio para proporcionarles cuanto aconseja la ciencia médica moderna, montando al efecto un Balneario de nueva 
planta, dotado de cuanto más útil se conoce en el extranjero para conseguir loe mejores resultailos. Un m illón de 
p e s e ta s  gastado en ias nuevas obras demuestran la importancia de las mismas, comprendidas en ellas un suntuoso ho­
tel con fonda de primer orden A la española y francesa para todas las clases de la sociedad; elegantísimo salón de fiestas; 
café y billares; preciosa Capilla pública; galerías cubiertos para paseo y un gran parque para recreo, iluminándose todos 
loa edificios con profusión de luz eléctrica.

La Dirección Facultativa está ó cargo del acreditado especialista en lasenfermedades del órgano respiratorio Dr. Ledo, 
médico-director en propiedad y por oposición. El servicio de la fonda está A cargo de un personal competentísimo, y sus 
precios si alcance de todas las fortunas.

JHnerarto.—Linea de Caetejón A Bilbao, A 23 kilómetros de Miranda de Ehro, con estación del ferroeairil titulada Zwo- 
so, á 600 metros del establecimiento, con cuatro correos diarios y telégrafo público,

o f i o i a l i  ± 5  d e  J v m i o  a l  A 5  S e p t i e m l D i ' e .
Pedidos de aguas y habitaciones, al señor Administrador del Establecimiento.

Nota. — La mineralización de estas aguas es tan importante, que contiene diez veces más sulfuro de sodio que las Je 
Betebi (Navarra) (J. E. G.) y cinco veces más que Aguas Buenas de Ftancia, Cauterets y Lwhóv (F. G-).

Gerente de la Sociedad, I D .  J u . a u .  C H a u o  y  C U o x n j p a ñ l a .  — " V i t o r i a .URBERUAGA DE UBILLA
V iz c a y a . — T^illpao. — 3V/Ear*cj;uiixa.

AULAi» AXOAUA»» U l€  A K UO A AT A UA 9̂
ESTACION BALNEARIA DE FKlMEli ORDEN 

Abierta al público de 15 de Junio á  80 de Septiembre.
El Establec.iiiieiitu va uu modelo en sus instalaciones, en la uiesa 

y en el conjoi’t Je las Imhitociones. Salas bUiiiuosas de respiración de 
gases, pulverizaciones o iimialauoiicB difusas y directas. Luz eléctrica 
en todos loe departamenius del Balneario y de los Hoteles.

Estas aguas, cuyo Jcteriiiinismo terapéutico esté demostrado en 
más de 30.000 enfermos, son eflcacisimas en casi todas las enfermeda­
des del aparato respiratorio, tisis pulmonar, enfisema, coqueluche, bron­
quitis crónica, asma, laringitis y toda ciase de padecimientos de la gar- 
ganta y fosas nasales. También se mudiflc.iii algunas úa\ aparato diges­
tivo, corazón y titas «rmnrtos.

Véase lu  m o i iu g n if ia  i le  L 'llO liK O .lU A , e s c r i ta  y  p a liU c a d u  p v r  su  m é d ic e -d ire c te r  
1), JOSÉ U E itN A M lE Z  S IL V A , que  se re m ite  g r a t is  á  q n le ii  la  ]iiU a .

8

8

H E L F E R I C H

A. re 1-. A. &

Véndese al precio de 19 pe­
setas eu esta Administracioa.

d6 eufem edaies por s i e É  de la  r a c u a
POR EL DR. RAMÓN 8ERRET

Véndese este opúsculo al precio Je 
una p aso ta i en esta AdministiaciÓB.

Ayuntamiento de Madrid



BIBLIOTECA ESCOGIDA DE EL SIGLO MEDICOO B R A  N O T A B L E  P A R A  E L  A N O  1897
PRACTICOTRATADO

CLÍNICA T TJSEAPÉTJTICA
PUBLICADO EK FRANCIA BAJO LA DIRECCIÓN

MEDICINA

DE LOS

S o m x a e l  1 3 E X Í I V I - I E 1 M  y  E m i l i o  L -4. I J  K . K  IV
Por 9 2  colaboradores catedráticos, médicos de los hospitales y otros médicos franceses y extranjeros 

TKADUCIDL» DIKECTAM EKTK D E LA  SK üU K D A  EDICIÓN I’IVASCESA

C O L A B O R A D O R E S  D E  E S T A  O B R A

caur(deParIs).-Bonton,jefe Jos iraLajos iina.ónuc^iUlon, leíe tie j o s  iraoajos a i m i o n u c u a  . , = r i  ü,n m r. I m  <ln

Proí. Crisiiani (tIe GinebraJ. — Peof. Crocq (de Bruselas). C uijijij, ]<Te de cliiiicn de iii Facultad de

m m i m m É m g É m m m
Pmf L tiste in  (.rUiUlau), L  Goureau (de París). -  Guelna (de París) - 1  roí, I ajieii Ha.ot Mde
Vlena; Ausiriy-Joc-qs (do Paris).-Jüuin (de París).- Kobos (de n

C deT sT ÍL tíin"cxjSecl^^^^^^^^

do Nancy.

D IV IS IO N  D E  D A  O B R A
de líi sai'gro y do In nutrición; eufeririedadesde 
los nfioiies y de In vejiga.

Tomo V. — Enfermedades del tubo digestivo y üe 
sus fi nejos. ,

Tomo VI. — Enfermedades do las fosas nasales, üe 
los oídos, de los ojos, de la piel y de los órganos 
gouiiules.

Tomo I. — Enfermedades infecciosas.
Tomo II. — Eul'ermedades nerviosas, enfermedades 

mentales y medicina legal de los enajenados.— 
Electroterapia. — Hidroterapia.

Tomo llí. — Enfermedades do las vías respirato 
rías.

Tomo IV. — Enfermedades dcl aparato circulatorio,lUU X Y . --- AJiiiVi iiJVNActvAvo -*• -  ....... ......... ; o*
Seis bei-mosos volúmenes en S® dé 700 páginas nproxmiadamouto cada uno.

Se publica esta obra, que tanto ha llamado la atención dcl módico clínico, por cuadernos mensuales dr 
lU pliegos (ICO páginas), al precio de d o s  p e s e t a s  cada uno en toda Espafia.

Eos suscrilores de la 1 3 i b U o t o c u  de 1£1 S Ü i-lo  rtcibirau, j.or 15 P e s e t a s  a ano l¿  ci 
demos, ó sea valor de 24 pesetas (más tm cuaderno que íaiUi para coini-letar la suscricióu J
ó sea 13 cuadernos en el afio Lu obra constará aproximadamente do 24 cuadeiuos, y se ven
c o m p l e t a  al precio de 5 0  p e s e t a s  l o s  s e i s  t o m o s .  i„„„aripmosTíos suscrilores de E l  íS i í f lo  (que no lo sean á la J J i b l i o t e c a ) ,  se 
la rebaja del 25 por 100; de modo que, en lugar de 24 pesetas, los 12 cuadernos del aüo sólo les c
18 pesetas, ó sea » más que á los que están suscritos á lu l i i b l l o i e c r i .  • ,

Los cuadernos se publican «icJisjfa/weHÍc con la regularidad á que está acostumbraüo ü .  »  
M ís U ic o .  Se bau publicado cinco cuadernos y en bi uve se repartirá t i  VI.

Á los siiscritores de la C i b l i o t e c f i .  que deseen continiiar ‘'«;>l îoudo encuadernados en ^  
inglesa los tomos, se les guuidarán b»s cuaderuos en la AiliuinisLiacióii, y se ks enviarán en 
los lomos. El precio a n U M l do la encuadernación es U e  G  p c s ie L u s .
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JARABE DE ESTIGMAS DE MAIZ
Y BORO-CITRATO DE LITINA 

O E  R A M Ó N  A .  C O l P E L
Contra la gota, cálculos úricos del rifión y vejiga y cata­

rro de ésta. Frasco, 6 pta. Barquillo, 1, farmacia, Madrid.

' 0

R a m ó n  A i C o ip e l

Elaboración de Óvulos Supositorios de Glicerlna

Pesetas. Ctmoi.

óvulos de ácido salicílico.. . . Caja. á »

— de alcanfor............................... s 50
— de antipirinii.......................... 4 60 i

— de beleño................................ 8 50 j
de belladona........................... 8 50 1

— de cocaína............................... 4 50
do hamamelis......................... 4 >

de ictiol................................... 4 » I
4

de morfina........... . . . . 8 50 ¡
1 de opio.................................... 4 >

— do ratania............................... 8 60
de salol................................... 4 >

— de tanino................................ .8 60
— simples.................................... 3 >

Supositorios para adultos................... 3 >

— pequeños......................... 2 »

Barquillo, 1, madrid.

Preparados de Nuez de Kola
D E  A .  c o i p e l

m ñ m i  10. í im  i  pístilus m m m i& \
Verdadero tónico del sistem a nervioso.

Estos productos, excelentemente preparados, han sido en 
eayados con gran éxito por la generalidail de las eminenciat 
médicas de esta Corte en las f ie b r e s , d ia b e te s , an e­
m ia, o o n v a lecen o ia s , d isen te r ia , a fee c io n es  
c a r d ia c a s , ca n sa n c io  f ís ic o  é in te lectu a l.

Depósito central: Barquillo, i, M adrid, v en todas 
ias farmacias y druguerias de Espafia.

Enfermedades del EstómagoPASTILLAS COMPRIMIDAS DE RUIBARBOO E  C O i r » E L
Inapeieuoia, dispepsia (digestión difícil), eztrefU- 

mlento, flato, anlibilioso, porgante suave y seguro.
BARQUILLO, 1. FARMACIA

H E L E N I N A
G O T A S  C O J N C E ? í T I i A . O i V >  

T ratam iento cu rativo  de la t is is  f  la tu b ercu lo s is .
Se dan prospectos A quienes lo soliciteu. Deposito centri.1 

farmacia de A. Coipel, Barquillo, i. Madrid.

ir

FONENDOSCOPIO
IX E V O  níiTItLüIEIVTO  PARA AISCILTACIOW

Desconfíese de las falsificaciones: los legítimos llevan estampados los 
nombres de los iiiventores Sres. Bazzi y Bianchi y del constructor Martín 
WAllach Nacbfelger. Pídanse prospectos.

Unico agente para la venta en España.
MAURICIO BINO. —PRECIADOS, 7, MADRID

G R A N  F Á B R I C A  D E  A P Ó S I T O S  A N T I S É P T I C O S
INSTRUMENTOS DE CIRUGÍA

I » H O ' ^ E E I D O I Í .  Ü E  S A . l l T I E ) A .I >  Tv/1~rT,~rT> A  -p

ÍPilB A T D  ATIÜIÍTUICO
W ñ L E N Z U E L á

Tratamiento abortivo de la bron­
quitis, grippe (forma torácica) y neu­
monías, con las iabalaciones de trie- 
tilamina.

PtD A N SB DETALLES

Desengaño, 10 cuadruplicado, Madrid.
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&
ROB BOYVEAU LAFFECTEUR

Dépuratho SI M PL E . Exclusivamente vejetal 
Prv ft< ’n l n  pfe l o e  M M i c e s e o  I M  c a B o «  d «

ENFEBMBDADES CONSTITDCIOMALES
A c r i t u d  d e  l a  S a n g r e .  Herpet ismo,  

i e n e  y  Dermatósis,
C H .  F A V R O T y C * .  F a r m a c é u t i M i ,  1 0 2 ,

El m ism o COD lOOURO DE POTASIO
Empleado comoiralaTniento complementario del 

A gM A , este MedicamenlDca IpualmemcSOSFRAKO 
eo los casos de Gola, Reumatismo erdnlco. Angina de 
Pecho. Enfermedades Esprclficas Aerediíuriut d scei- 
denfnlej. Escrófula y Tuberculósis, Folleto scruii 
los úilirnos irabajosdo MÉDICOS ESFECIALSS.

RuedeRICheliau. PARIS. TdiiaftrBuUtftfHicitffcltilriijria.

CURACION ASEGURADA
de todas Afecciones pnimonaiaa

MEDALLA DE PLATA, BARCELONA 1888.

A ñ i

^ Í ' C A P S Ü L A  S ' 
C r e o s o t a d a s '

Q  Q  E l □  D  Q  D  Q  G  H ^ p l H

í e ü x i O í ^ n q u e I
c o a  C O C A I N A .  -  P E P S I N A  y  D I Á S T A 8 X 8  "

^■fdel DoclorFOUR^IEBrl
únicas premiadas
£n la EipoemíOB Parla ÍS7S ‘

SSllASE PA BsÑpe Bi a>n>NTiA riRMAtiA 
g5awt¿e*o

La CcmJpa calma los dolore* lie Bsldmago y obc* como tónico en la economU 
general. La  Pejllnay la ÍÍÍI(asl8f«Toraoen la digestión del bol alimenticinoompleto.

flUTIlLfiliS I BITBÓÍISESTOÍIACUSS I H18IÍ04» WUlHaTflS I COJTUECEBUjÚ 
DISPEPSIAS I TÓmiOS I DlOEStlOllES DIFÍCILES I DEBIUttAlIBEllEBAI 

, 8, Pliw lis I» Bigualena, FARMftCIft VIREHQUE, 8, PIsis <KH NígdaHn^"

I G G Q G G

M E D IC A C IO N
¡DISPEPSIA 

A n o r e x ia  
V ó m ito s
LIEHTERIA ELIXIR GY PILOOíRAS W

D H L O R H ID R O -P E P S IC A
CHLORIDRO- 

PERSICOS
A io iir f fo a  7  I FfrTiientoa 
dliseailT oa

Todos Ion oue Iiaüdcen del P«^5* 
lomar las Cipsulas del Doctor F0ÜBÍ»/tR. 
5 2  P i de la M a d e l e l n e  P a n a .  • r .^ ; o , . t o  e n  t o d a .  F a r m a c i a g _

DE
_____ BLANCARD* OONY O D U R O  D E H IE R R O  IN A L T E R A B L E

A p ro b a d o s  p o r  la  A c a d e n n a  de Medicina de P a r í s . i

CBS'S • UnacopUao2 i 3 pildoras á cada comida; Flósi.l cucnarada
PAñlS, C O I.I-IN  y  C '\  4 9 ,  P ú a  d e  M anU eage. 1 en ii)d»i Iss farmacias

z  Püitlciiiantlo de Tas propiedades del 
S  lo d o  y del H ie rro , estos Pildoras y ^  
S  Jarabe coiiTlenen especialmenlo eii q
•  las enfermedades tan Yaiiailas que O
•  determina el germen oscroiulo-n w
S  .lumores.obstTuccioiusy humovra íTioi. e

S etc-), afecciones contra la s  cuales smi ^  
Impotciues los simples tenuBlnoi-d': ^  

S  en la C lo r o s is  ¡colores palidon ^  
5  X ioucorrea ¡/lores Dianeas), la A m e- •  
-  n o r r e a  ímeiistrtiaciÓH nula o dírici". •

la T i s i s ,  la S í f i l i s  c o n s t i t u c i o n a l ,  ■
etc. Eli ün, ofrecen un agente terapeu- •  
Ileo de los mas enérgicos para esU--  Ileo de los mas enérgicos pma _ 

2  mular el oiganismo y modillcar las S  w unrAtifías. detalles o ^

ÍhT eÍ
Euelo  I

F ergotina y
I  Solución dosada de Co
I P A R I S ,  7 , ru é  de la Feinliade, 7 , P A R I S

C tis  solución rigorosam ente Oossda 
fu n  c tn t lm e tr o  c ú b ie e  r e p r e s e n ta  u n  g r a m o  í e  
e a r n e tu e to / e s  InalteraOle. Encierra todoa 
lo s principios activos del cornezuelo de 
centeno, con esclusion  de Isa m aterias 
Inertes, y aun peligrosas. Se adm inistra  
por la v is estom acal ide 3 0  i  6 0  gotas  
diarias) 6  mejor en Inyecciones hlpoder- 
m icas, por d osis de medio i  un centím etro  
nubico en les c e r c sn is t  dal sitio  oe  la 
hemorragia.

INDICACIONES PRINCIPALES 
Hemoplisls. íp ista iti, Prvíaptut del note , 

iimarronae. Hemorragias uterinas eonse- 
eufwa* da! parlo 6 prooocados por la 
eslsimcia áe tumores ñProsos 0 cancerosos, 
Poma aei estomago /  del Intesllno. Su- 
aofts neetumot de ¡os tísicos.

El empleo de e s te  elixir perm ite continuar 
durante m eses y hasta afios, la cura bro- 
murada, sin tem or de los accidentes cere­
brales ó cutáneos, que a ca m p a b a n  s ie m p r e  l i  
adm inistración del bromuro de potasio, 
em p lea d o  so lo  cualquiera que sea su pureza 
química y la forma farm acéutica, bajo la 
cual ee  le  presenta. Esto espllca e l éxito  
casi constante, que se  obtiene con esta  
preparación. Contiene cada cucharada 
grande 3  gram os de bromuro, s e s  un 
gramo por cada cucharada de las de calé.

Dosis : 3  á >2 gram os cada 3 4  horas.
I NDI CACI ONES 

Ip lIo p s lB , H is te r ia ,  B a ile  de S o n  Y llo , 
A s m a , In s o m n io s ,  n e u r a lg i a s ,  J o g u o e o s ,  
í s p e r m a i o r r e a ,  G U co su r ta , B o s l r a lg ia s ,  
H o u r a s tu n ia ,  e t c . ,  e te .

AVISO IM PORTANTE 
Pura r —r " ~ ~  do U  eflcacU  de esto* productos, loa BsDorsa H éd leos  

■ deban slom pre recetar

oEscoiinE»

f A L i l F I C A C I O N E i

H ELIXIR! la ERGOTINA YVON
esa la Riferriofl 7 ,  r u é  d e  I& F e u i l la d e  

Y V O N  y B I S i ^ L I O Z ,  P o r ta  
* DiMiiiiii H iwai m  f ir i i i l i i  l  Drignrlii.

consUlucioiiés linfáticas.
S  debilitadas.
S  Como prueba de aulenlicidid de ios
•  verdaderos P ildora» >’ X arabe de 
O B la n c a rd , exíjase
•  nuestra firma ail-
® junta y el sello de la O
2  í,')iid»(ieí’ü6nMnídíN__4sr'* •S  Fjrmacéufieode Pañi, calle Bcnaparte.40 8

Elltil IBEITIO

BAIAITIA

a n u n c i o s

D e s d e  e l  l.°  d e  Ju lio  
d e  1 8 9 0 , la  SOCIÉTÉ KIU- 
TUELLE DE PUBLICITE  
(6 1 , r u é  C a u m a r t ín , P a ­
r í s ) ,  d e  q u e  e s  d ir e c t o r  
M r. A. L o r e t t e ,  e s  la  e n ­
c a r g a d a  E X C L U S I V A ­
M E N T E  d e  r e c ib i r  lo s  
a n u n c i o s  e x t r a n j e r o s  
p a r a  n u e s t r o  p e r ió d ic o .
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